
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 6 de septiembre de 2002, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
un puesto de trabajo en la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 7 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Francisco Miguel de Sande González,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos.

Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Sergio Fernando Alonso Rodríguez,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Estadística e Investigación Operativa.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Francisco José Vázquez Polo,
Catedrático de Universidad en el área de conocimiento Economía Aplicada.

Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Elisa Torres Santana,
Catedrática de Universidad en el área de conocimiento Historia Moderna.

Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Pilar Lainez Sevillano,
Catedrática de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Enfermería.

Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Enrique Fernández García, Profesor
Titular de Universidad en el área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores.

Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Daniela Ventura, Profesora
Titular de Universidad en el área de conocimiento Filología Francesa.
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Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Itziar Goretti Alonso González,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Ingeniería Telemática.

Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Carmen Nieves Ojeda Guerra,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Ingeniería Telemática.

Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Francisco Miguel Suárez Benítez,
Profesor Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Expresión Gráfica en la Ingeniería.

Resolución de 5 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Antonio María Martín Rodríguez,
Catedrático de Universidad en el área de conocimiento Filología Latina.

Resolución de 5 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María de los Reyes Nieto
Pérez, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Literatura Española.

Resolución de 5 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Yazmina Gloria Araujo Cabrera,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Organización de Empresas.

Resolución de 5 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Petra de Saa Pérez, Profesora
Titular de Universidad en el área de conocimiento Organización de Empresas.

Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Juan Emilio González González,
Catedrático de Universidad en el área de conocimiento Ingeniería Química.

Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Fernando Calvo Francés, Catedrático
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Enfermería.

Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Candelaria Juste Santa
Ana, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Medicina y Cirugía Animal.

Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Tomás Bautista Delgado, Profesor
Titular de Universidad en el área de conocimiento Tecnología Electrónica.

Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. José Pérez Bermúdez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Expresión Gráfica en la Ingeniería.

Resolución de 14 de agosto de 2002, por la que se declara concluido el procedimiento y desierta la plaza del concur-
so nº 8 del Cuerpo de Catedrático de Universidad.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 3 de septiembre de 2002, por la que se amplían los créditos para la concesión de subvenciones a proyectos
de ahorro, diversificación energética y utilización de energías renovables.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Resolución de 3 de septiembre de 2002, por la que se requiere la sub-
sanación de las solicitudes de las subvenciones previstas en el Plan de Consolidación y Competitividad de la Pequeña
y Mediana Empresa (Pyme) para el año 2002, cuyos expedientes han sido examinados a 2 de septiembre de 2002.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 121/2002, de 10 de septiembre, por el que se crean Colegios de Educación Primaria e Institutos de Educación
Secundaria, en las islas de Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 10 de agosto de 2002, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 19 de julio de 2002, que aprue-
ba definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Santa Úrsula (Tenerife), en el SAPU-Bº Morales,
para implantación de un equipamiento sanitario.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 9 de septiembre de 2002, por la que se determinan los modelos normalizados que se deberán utilizar para la
cofinanciación de las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales a gestionar por los Ayuntamientos de Canarias.

Orden de 9 de septiembre de 2002, por la que se da cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 90/2002, de 16 de ju-
lio, que regula la cofinanciación de las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales a gestionar por los Ayuntamientos
de Canarias. 

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de septiembre de 2002, por el que se hace pública la Resolución de 26 de
agosto de 2002, de la Dirección General de Vivienda, que convoca el concurso (procedimiento abierto) para la con-
tratación de las obras de rehabilitación de 57 plazas de garaje en el Grupo 108 Viviendas El Puente, término munici-
pal de Santa Cruz de La Palma.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 27 de agosto de 2002, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, tramitación urgente, para la contratación de la redacción del proyecto arquitectónico
de la obra Centro de Salud de Salamanca-Duggi (Tenerife).

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 28 de agosto de 2002, por el que se convoca concurso
público,  procedimiento abierto, para la contratación de la redacción del proyecto arquitectónico de la obra de remo-
delación del Centro de Salud de Gáldar.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 30 de agosto de 2002, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras de reforma del Centro de Salud de
Las Galletas-El Fraile (término municipal de Arona).

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 30 de agosto de 2002, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras de impermeabilización de azotea, co-
locación de ascensor y reformas varias en el Centro de Salud de El Toscal.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 26 de agosto de 2002, que convoca el concurso, procedimiento abierto, tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro de lentes intraoculares con cesión de uso de facoemulsificador, para el
Hospital General de Lanzarote.
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Otros anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio  por el que se hace pública la Resolución
de 26 de agosto de 2002, de este Centro Directivo, que dispone la remisión a la Sección 1 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente admi-
nistrativo relativo al recurso contencioso-administrativo nº 565/2002, seguido contra la Resolución de la Dirección
General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud de 11 de junio de 2002, por la que se aprueba el orden de-
finitivo de prelación de los participantes en el concurso de instalación de nuevas oficinas de farmacia y se convoca
el acto de elección de vacantes y se nombra la Mesa de Orden para dicho acto.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 25 de junio de 2002, del Director, relativo a la Resolución
de 27 de febrero de 2002, de reintegro de la subvención concedida a la entidad Comercial Ferrecana, S.A.L.- Expte.
nº 8/01.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del Director, relativo a notifi-
cación de requerimiento de documentación de 24 de abril de 2002, para justificación de la subvención concedida a
Antonia Josefina Martín Martín.- Expte. nº 99-38/00082 Programa A.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del Director, relativo a notifi-
cación de Resolución por la que se declara procedente el reintegro de la subvención concedida a la empresa Rolltore
Canarias, S.L.- Expte. nº 99-38/00125/B.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del Director, relativo a notifi-
cación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Confecciones
Tamarco, S.L.- Expte. nº 99-38/00589/B.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 2 de julio de 2002, del Director, relativo a notifi-
cación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a Island Digital, S.L.L.- Expte.
nº 99-38/00774.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 7 de junio de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
limpieza y acondicionamiento de una charca, situada en el lugar conocido como Los Testabales, en el término muni-
cipal de Antigua, solicitada por D. Juan Torres Alberto.

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 20 de agosto de 2002, relativo a concesión de los terrenos de do-
minio público hidráulico necesarios para ejecutar obras en el Barranco de Casas Viejas, en Cabo Blanco, en el tér-
mino municipal de Arona.

Ayuntamiento de Haría (Lanzarote)

Anuncio de 9 de agosto de 2002, relativo a la convocatoria y bases de selección para la provisión, en régimen de fun-
cionario de carrera de cuatro plazas de Guardia de la Policía Local, de la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, a cubrir mediante el sistema de oposición libre.

Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Las Palmas

Anuncio de 4 de septiembre de 2002, por el que se aprueba el Censo de Profesionales Protésicos Dentales de Las
Palmas y se convoca la Asamblea General Constituyente.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1340 ORDEN de 6 de septiembre de 2002, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 143/2001, de 9 de julio (B.O.C. nº
102, de 7 de agosto), aprobó la modificación de la
relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica figurando en
la misma el puesto que se relaciona en el anexo I y
cuya forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Jefatura de Personal y Habilitación de la
Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y expidió certificación acre-
ditativa de que la plaza no está sujeta a reserva legal
alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 0818040001 denominado Jefe de
Servicio de Recursos Humanos, que se efectuará de
acuerdo con las bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica (Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 2ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife) o en las oficinas que pre-
viene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En ambos
casos las solicitudes y documentación presentadas se
remitirán a la Dirección General de la Función Pública
en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Consejería de Presidencia
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e Innovación Tecnológica junto con las instancias y
documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia e
Innovación Tecnológica, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con anterio-
ridad a la selección, la celebración de una entrevis-
ta con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Presidencia e Innovación Tecnológica, desierta la
convocatoria cuando no concurra ningún funciona-
rio o cuando quienes concurran no reúnan los requi-
sitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.
UNIDAD: Servicio de Recursos Humanos.
NÚMERO DEL PUESTO: 0818040001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Recursos
Humanos.
FUNCIONES: Coordinación y Dirección de Servicio. Estudio,
informe y propuesta de resolución de recursos y reclamaciones
en materia de personal y expedientes disciplinarios. Apoyo al ti-
tular del Centro Directivo en materia de relaciones laborales. Relación
con las Organizaciones Sindicales.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
MÉRITOS PREFERENTES: 3 años de antigüedad. Licenciado
en Derecho.

JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife/Las Palmas de Gran
Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...............................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ......................., fecha de nacimiento
...................................................., Cuerpo o Escala a
que pertenece .............................................., Grupo en
que se hallare clasificado el Cuerpo o Escala .................,
nº de Registro de Personal ......................................,
con domicilio particular en calle ........................................,
nº ..........., localidad .........................., provincia
.............................................., teléfono .....................,
puesto de trabajo actual ............................................,
nivel ..........., Consejería o Dependencia ..........................
........................, localidad ..................................... .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................................... Denominada
............................................................................... de
la Consejería ..........................................................................
anunciada por Orden de ................................ de
........................ de 2002 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

............................................, a ........... de ........................
de 2002.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1341 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Francisco Miguel de Sande González, Profesor
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Lenguajes y Sistemas Informáticos.
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De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
30 de julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a D. Francisco
Miguel de Sande González, Documento Nacional
de Identidad nº 42067050-G, Profesor Titular de
Universidad en el área de conocimiento Lenguajes
y Sistemas Informáticos, adscrita al Departamento de
Estadística, Investigación Operativa y Computación,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 7 de agosto de 2002.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

1342 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Sergio Fernando Alonso Rodríguez, Profesor
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Estadística e Investigación Operativa.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
30 de julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a D. Sergio Fernando
Alonso Rodríguez, Documento Nacional de Identidad
nº 42093441-Z, Profesor Titular de Universidad, en
el área de conocimiento Estadística e Investigación
Operativa, adscrita al Departamento de Estadística,

Investigación Operativa y Computación, con dere-
cho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 13 de agosto de 2002.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1343 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Francisco José Vázquez Polo, Catedrático de
Universidad en el área de conocimiento
Economía Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por la
Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 13 pa-
ra la provisión de plaza de Cuerpos docentes univer-
sitarios, convocado por Resolución de 25 de julio de
2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto los requisitos es-
tablecidos en el apartado 2 del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), es-
te Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar
Catedrático de Universidad en el área de conocimien-
to Economía Aplicada, adscrita al Departamento de
Métodos Cuantitativos en Economía y Gestión, a D.
Francisco José Vázquez Polo, Documento Nacional de
Identidad nº31332976-F, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2002.- El Rector Accidental (Resolución del Rector
de 12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.
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1344 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Elisa Torres Santana, Catedrática de
Universidad en el área de conocimiento Historia
Moderna.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 2
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrática de Universidad en el área
de conocimiento Historia Moderna, adscrita al
Departamento de Ciencias Históricas, a Dña. María
Elisa Torres Santana, Documento Nacional de Iden-
tidad nº 42744808-K, con derecho a los emolumen-
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2002.- El Rector Accidental (Resolución del Rector
de 12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1345 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Pilar Lainez Sevillano, Catedrática de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Enfermería.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 39
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los

requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrática de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Enfermería, adscrita al
Departamento de Enfermería, a Dña. María Pilar
Lainez Sevillano, Documento Nacional de Identi-
dad nº 21945191-V, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2002.- El Rector Accidental (Resolución del Rector
de 12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1346 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Enrique Fernández García, Profesor Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Arquitectura y Tecnología de Computadores.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 29
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento Arquitectura y Tecnología
de Computadores, adscrita al Departamento de
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Informática y Sistemas, a D. Enrique Fernández
García, Documento Nacional de Identidad nº 43253427-
H, con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2002.- El Rector Accidental (Resolución del Rector
de 12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1347 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Daniela Ventura, Profesora Titular de Universidad
en el área de conocimiento Filología Francesa.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 26
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en
el área de conocimiento Filología Francesa, adscri-
ta al Departamento de Filología Moderna, a Dña.
Daniela Ventura, Documento Nacional de Identidad
nº X-1103393-Z, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal

Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2002.- El Rector Accidental (Resolución del Rector
de 12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1348 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Itziar Goretti Alonso González, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Ingeniería Telemática.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 32
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en
el área de conocimiento Ingeniería Telemática, ads-
crita al Departamento de Ingeniería Telemática, a
Dña. Itziar Goretti Alonso González, Documento
Nacional de Identidad nº 42851636-Z, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2002.- El Rector Accidental (Resolución del Rector
de 12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.
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1349 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Carmen Nieves Ojeda Guerra, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Ingeniería Telemática.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 31
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en
el área de conocimiento Ingeniería Telemática, ads-
crita al Departamento de Ingeniería Telemática, a
Dña. Carmen Nieves Ojeda Guerra, Documento Na-
cional de Identidad nº 42845494-J, con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2002.- El Rector Accidental (Resolución del Rector
de 12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1350 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Francisco Miguel Suárez Benítez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Expresión Gráfica en la Ingeniería.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 43
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-

lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Expresión Gráfica en la
Ingeniería, adscrita al Departamento de Cartografía
y Expresión Gráfica en la Ingeniería, a D. Francisco
Miguel Suárez Benítez, Documento Nacional de
Identidad nº 78459516-F, con derecho a los emolu-
mentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2002.- El Rector Accidental (Resolución del Rector
de 12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1351 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Antonio María Martín Rodríguez, Catedrático
de Universidad en el área de conocimiento
Filología Latina.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 6
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
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de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrático de Universidad en el
área de conocimiento Filología Latina, adscrita al
Departamento de Filología Española, Clásica y Ára-
be, a D. Antonio María Martín Rodríguez, Documento
Nacional de Identidad nº 28851661-R, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Rector Accidental (Resolución del Rector de
12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1352 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María de los Reyes Nieto Pérez, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Literatura Española.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 25
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en
el área de conocimiento Literatura Española, adscri-
ta al Departamento de Filología Española, Clásica y
Árabe, a Dña. María de los Reyes Nieto Pérez,
Documento Nacional de Identidad nº 11706897-N,

con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Rector Accidental (Resolución del Rector de
12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1353 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Yazmina Gloria Araujo Cabrera, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Organización de Empresas.

De conformidad con la propuesta formulada
por la Comisión para juzgar el concurso de acce-
so nº 19 para la provisión de plaza de Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
25 de julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001),
y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el apartado 2 del ar-
tículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E.
de 11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en el
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de
19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Organización de Empresas, adscrita al Departamento
de Economía y Dirección de Empresas, a Dña.
Yazmina Gloria Araujo Cabrera, Documento
Nacional de Identidad nº 43757774-K, con dere-
cho a los emolumentos que según las disposicio-
nes vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.
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Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so- administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Rector Accidental (Resolución del Rector de
12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1354 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Petra de Saa Pérez, Profesora Titular de
Universidad en el área de conocimiento
Organización de Empresas.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 20
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en
el área de conocimiento Organización de Empresas,
adscrita al Departamento de Economía y Dirección
de Empresas, a Dña. Petra de Saa Pérez, Documen-
to Nacional de Identidad nº 42886972-E, con dere-
cho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial

del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Rector Accidental (Resolución del Rector de
12.7.02), Roberto Sarmiento Rodríguez.

1355 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Juan Emilio González González, Catedrático
de Universidad en el área de conocimiento
Ingeniería Química.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 9
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrático de Universidad en el
área de conocimiento Ingeniería Química, adscrita al
Departamento de Ingeniería de Procesos, a D. Juan
Emilio González González, Documento Nacional de
Identidad nº 41920868-X, con derecho a los emolu-
mentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.
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1356 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Fernando Calvo Francés, Catedrático de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Enfermería.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº
37 para la provisión de plaza de Cuerpos docentes
universitarios, convocado por Resolución de 25 de
julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y
habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del ar-
tículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E.
de 11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en el
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de
19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Enfermería, adscrita al Departamento de Enfermería,
a D. Fernando Calvo Francés, Documento Nacional
de Identidad nº 42792469-A, con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

1357 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Candelaria Juste Santa Ana, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Medicina y Cirugía Animal.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 35

para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en
el área de conocimiento Medicina y Cirugía Animal,
adscrita al Departamento de Patología Animal,
Producción Animal y Ciencia y Tecnología de los
Alimentos, a Dña. María Candelaria Juste Santa Ana,
Documento Nacional de Identidad nº 50417022-X,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

1358 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Tomás Bautista Delgado, Profesor Titular de
Universidad en el área de conocimiento
Tecnología Electrónica.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 30
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
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Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento Tecnología Electrónica, ads-
crita al Departamento de Ingeniería Electrónica y
Automática, a D. Tomás Bautista Delgado, Documento
Nacional de Identidad nº 42839216-Z, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

1359 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
José Pérez Bermúdez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Expresión Gráfica en la Ingeniería.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 42
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Expresión Gráfica en la

Ingeniería, adscrita al Departamento de Cartografía
y Expresión Gráfica en la Ingeniería, a D. José Pérez
Bermúdez, Documento Nacional de Identidad nº
42754070-Z, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

1360 RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2002, por
la que se declara concluido el procedimiento
y desierta la plaza del concurso nº 8 del Cuerpo
de Catedrático de Universidad.

Convocado concurso para la provisión de una pla-
za de Cuerpos docentes universitarios por Resolución
del Rectorado de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria de fecha 25 de julio de 2001 (B.O.E.
de 31 de agosto), con la siguiente referencia:

CONCURSO: 8.
CUERPO: Catedrático de Universidad.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Geografía Humana.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Geografía.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Geografía Humana.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso oposición.

Vista la propuesta de no provisión de la plaza ele-
vada por la Comisión que ha resuelto el concurso.

Visto el artículo 11.2.d), del Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el
procedimiento y desierta la plaza del concurso nº 8,
del Cuerpo de Catedrático de Universidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1361 ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se amplían los créditos para la concesión de
subvenciones a proyectos de ahorro, diversi-
ficación energética y utilización de energías
renovables.

Por Orden de 27 de mayo de 2002 (B.O.C. nº
73, de 3.6.02), se modificaron las bases regulado-
ras para el período 2000 a 2006 aprobadas por la
Orden de 23 de mayo de 2000, para la concesión
de subvenciones a proyectos de ahorro, diversifi-
cación energética y utilización de energías renovables
y se efectúa la convocatoria para el 2002, estable-
ciéndose en el apartado tercero de la parte resolu-
toria lo siguiente:

“El importe de los créditos disponibles para aten-
der las solicitudes presentadas durante el presente ejer-
cicio es de 480.000,00 euros, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 08.21.731B.780.11, proyecto de
inversión 02.7089.01 denominado “Energías Renovables,
Eficacia y Ahorro Energético”.

Del total importe de la convocatoria 360.000,00
euros están asignados a subvencionar acciones con-
tenidas en la medida 6,09, y 120.000,00 euros a sub-
vencionar acciones contenidas en la medida 6,10, si
bien dichos créditos podrían ser reasignados en fun-
ción de las solicitudes presentadas.

A dichos importes, se les podrá añadir los crédi-
tos que como consecuencia de la propia gestión del
Programa se precisen, vía modificación de crédito o
por incremento de la dotación inicialmente asigna-
da al Programa en función del presupuesto consig-
nado en el proyecto”.

Ante la posibilidad de incrementar dichos crédi-
tos y a la vista de las solicitudes presentadas, se con-
sidera conveniente aumentar la dotación de los cré-
ditos previstos para este fin.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
de Industria y Energía, y a propuesta de la Secretaría
General Técnica, por la presente,

R E S U E L V O:

Modificar el apartado tercero de la parte reso-
lutoria de la Orden de 27 de mayo de 2002, por la

que se modifican las bases reguladoras para el pe-
ríodo 2000 a 2006 aprobadas por la Orden de 23
de mayo de 2000, para la concesión de subvencio-
nes a proyectos de ahorro, diversificación energé-
tica y utilización de energías renovables y se efec-
túa la convocatoria para el 2002, ampliándose el
importe total de los créditos disponibles para aten-
der las solicitudes presentadas durante el presente
ejercicio presupuestario en 39.656,55 euros, que-
dando la dotación económica de la convocatoria en
519.656,55 euros, y distribuyéndose dichos crédi-
tos de la forma siguiente: 480.000,00 euros con car-
go a las aplicación presupuestaria 08.21.731B.780.11,
Proyecto de Inversión 02.7089.01 denominado
“Energías Renovables, Eficacia y Ahorro Energético”
y 39.656,55 euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria R.08.21.731B.780.11, Proyecto de
Inversión 99.7155.00 denominado “Fomento de
Energías Renovables”, ambos con la cofinanciación
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en el marco del Programa Operativo de Canarias
2000-2006 (P.O.C. 2000-2006), eje 6 medidas 9 y
10, con una tasa de cofinanciación del 55% para los
proyectos cuyos beneficiarios no tengan la consi-
deración de empresas, y del 65% para los proyec-
tos cuyos beneficiarios tengan la consideración de
empresas.

Del importe total de la convocatoria 389.742,41
euros están asignados a subvencionar acciones con-
tenidas en la medida 6,09, y 129.914,14 euros a sub-
vencionar acciones contenidas en la medida 6,10, si
bien dichos créditos podrían ser reasignados en fun-
ción de las solicitudes presentadas.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1362 Dirección General de Promoción Económica.-
Resolución de 3 de septiembre de 2002, por
la que se requiere la subsanación de las soli-
citudes de las subvenciones previstas en el
Plan de Consolidación y Competitividad de la
Pequeña y Mediana Empresa (Pyme) para el
año 2002, cuyos expedientes han sido exami-
nados a 2 de septiembre de 2002.
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Por Orden de 18 de junio de 2002, de las Consejerías
de Economía, Hacienda y Comercio, y Presidencia
e Innovación Tecnológica, se convocó la concesión
de subvenciones previstas en el Plan de Consolidación
y Competitividad de la Pequeña y Mediana Empresa
(Pyme) para el año 2002.

Teniendo en cuenta que la base duodécima de la
citada Orden establece que la documentación nece-
saria para tener acceso a estas subvenciones es la si-
guiente:

1.- Solicitud.

2.- Otra documentación:

a) Poder de representación, o documento equiva-
lente según las prescripciones legales, del firmante
de la solicitud, en su caso.

b) Contrato/acta de constitución y estatutos vigentes,
así como modificaciones, en su caso.

c) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

d) Documento acreditativo de estar dado de alta
como tercero en el Plan Informático Contable de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

e) Memoria de la entidad donde figure su activi-
dad, trayectoria, experiencia en proyectos de inno-
vación, etc., según modelo que figura como anexo
III.

f) Último recibo del Impuesto sobre Actividades
Económicas (I.A.E.) o, en su defecto, alta del mis-
mo, excepto aquellas empresas de nueva creación que
no hayan iniciado la actividad empresarial y organismos
intermedios exentos, estos últimos deberán presen-
tar certificado acreditándolo.

g) Impuesto de Sociedades o de la Renta de la Persona
Física del último ejercicio cerrado. En el caso que lo
anterior no proceda, previsión de ingresos y gastos
(se incluye como apartado I.4 en la Memoria reco-
gida en el anexo III).

h) Memoria Técnica y Económica del Proyecto,
incluyendo la previsión de ingresos y gastos, según
modelo que figura en los anexos IV al XI, en función
del programa a realizar.

i) Cualquier otra documentación complementaria
que se estime conveniente para la correcta definición
y evaluación del proyecto presentado.

En la base decimotercera de dicha Orden se es-
tablece que el órgano competente para la instruc-

ción del procedimiento será la Dirección General
de Promoción Económica, la cual recibida la soli-
citud, examinará si reúne los requisitos exigidos y
si se acompaña a la misma la preceptiva docu-
mentación, requiriéndose en caso contrario al in-
teresado mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias para que, en el plazo de diez (10) días,
subsane, y/o complete los documentos y/o datos que
deben presentarse según se indica en la anterior ba-
se, advirtiéndose de que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 59.5.b) y 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mediante Resolución de 19 de agosto de 2002
(B.O.C. de 2 de septiembre de 2002), se procede a
un primer requerimiento para la subsanación de las
citadas solicitudes de subvención, examinadas a fe-
cha de 16 de agosto de 2002.

Estando este Centro Directivo pendiente de re-
cibir las solicitudes presentadas en otras Admi-
nistraciones Públicas, cumpliendo con la exigen-
cia legal de dotar al presente procedimiento de
mayor celeridad y eficiencia, se ha decidido pro-
ceder a un segundo requerimiento según lo ante-
dicho, de aquellos expedientes revisados a fecha
2 de septiembre de 2002.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relaciona-
dos en el anexo I adjunto, para que en plazo de diez
(10) días subsanen, y/o completen los documen-
tos y/o datos que se detallan en el citado anexo, ad-
virtiéndose de que si así no lo hicieran se les ten-
drá por desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.).

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2002.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1363 DECRETO 121/2002, de 10 de septiembre,
por el que se crean Colegios de Educación
Primaria e Institutos de Educación Secundaria,
en las islas de Fuerteventura, Gran Canaria
y Tenerife.

La programación de las enseñanzas en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias, previo es-
tudio de la realidad social, exige que la administra-
ción educativa adopte las medidas conducentes a
adecuar la oferta educativa a la demanda de puestos
escolares y determinar modificaciones en la estruc-
tura de la red de centros escolares públicos, con ob-
jeto de conseguir la máxima rentabilidad y eficacia
de los recursos existentes en cada localidad.

Con objeto de obtener el mejor aprovechamiento
de los recursos públicos y atender los intereses edu-
cativos, en distintos municipios de las islas, proce-
de crear Centros Públicos en edificios escolares de
nueva construcción así como dar un nuevo destino a
los emplazados en la misma zona escolar.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regulado-
ra del Derecho a la Educación, prevé, en su artículo
17, que la creación de centros docentes públicos
compete al Gobierno de la Comunidad Autónoma, co-
rrespondiendo al titular de la Consejería competen-
te en materia de educación la propuesta al Gobierno
de Canarias de las disposiciones de creación de cen-
tros docentes públicos no universitarios.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, formulada en ejercicio de las atri-
buciones conferidas en el artículo 5.1.d) del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 10 de sep-
tiembre de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Crear los siguientes Centros Públicos:

ISLA DE FUERTEVENTURA:

- Colegio de Educación Infantil y Primaria en el
municipio de Pájara; localidad: Costa Calma; domi-
cilio: Urbanización Cañada del Río; puestos escola-
res: 225; número de código: 35013672.

Este Colegio se crea por desdoble del C.E.I.P. “La
Lajita” (35009140), del mismo municipio.
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ISLA DE GRAN CANARIA:

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de Agüimes; localidad: Playa de Arinaga; do-
micilio: calle Las Nasas, número 6; puestos escola-
res: 360; número de código: 35013702.

Este Instituto escolarizará alumnado de Educación
Secundaria del actual C.E.O. “Atis Tirma” (35007179),
del mismo municipio.

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de Agüimes; localidad: Cruce de Arinaga; do-
micilio: Polígono de Arinaga, s/n; puestos escolares:
600; número de código: 35013647.

Este Instituto se crea por desdoble del I.E.S. “Cruce
de Arinaga” (35008391), del mismo municipio.

Como consecuencia de la creación de estos Institutos
de Educación Secundaria, el C.E.O. “Atis Tirma”
(35007179) creado por Decreto 74/2000, de 8 de
mayo, recupera su condición de Colegio de Educación
Infantil y Primaria, conservando el mismo número
de código.

El saldo de la gestión económica de la cuenta jus-
tificativa de ingresos y gastos del C.E.O. “Atis Tirma”
se incorporará, previa justificación, como saldo ini-
cial de la cuenta del Colegio de Educación Infantil
y Primaria “Atis Tirma”.

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de Firgas; localidad: Firgas; domicilio: Lomo
del Pino; puestos escolares: 360; número de código
35013635.

Este Instituto escolarizará todo el alumnado de
Educación Secundaria del actual C.E.O. “Villa de Firgas”
(35000549), del mismo municipio, antes “Martín
Cobos”.

Como consecuencia de la creación de este Instituto
de Educación Secundaria, el C.E.O. “Villa de Firgas”
(35000549) creado por Decreto 74/2000, de 8 de
mayo, recupera su condición de Colegio de Educación
Infantil y Primaria, conservando el mismo número
de código.

El saldo de la gestión económica de la cuenta jus-
tificativa de ingresos y gastos del C.E.O. “Villa de
Firgas” se incorporará, previa justificación, como
saldo inicial de la cuenta del Colegio de Educación
Infantil y Primaria “Villa de Firgas”.

- Colegio de Educación Infantil y Primaria en el
municipio de Las Palmas de Gran Canaria; localidad:
Tamaraceite; domicilio: Parcela 14 Sector Cuesta
Blanca, Hoya Andrea; puestos escolares: 225; número
de código: 35009541.

Este Colegio es ampliación de la E.I. “Hoya
Andrea”, y conserva el mismo número de código
35009541. Escolarizará el alumnado del propio “Hoya
Andrea”, así como parte del alumnado de primaria
de los C.E.I.P. de la zona.

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de San Bartolomé de Tirajana; localidad: El Table-
ro; domicilio: Prolongación de calle Brasil, número
70; puestos escolares: 480; número de código:
35003848.

Este Centro se constituye por la extinción gradual
de las enseñanzas de Educación Infantil y Educación
Primaria del C.E.O. “Tablero I (Aguañac)” y funcionará
en el mismo edificio y conservará el mismo número
de código (35003848).

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de Santa Brígida; localidad: La Atalaya; domicilio:
calle Cura Navarro, número 2; puestos escolares:
540; número de código: 35013659.

Este Instituto escolarizará parte de los alumnos de
Educación Secundaria que venían siendo escolarizados
en el I.E.S. “Felo Monzón Grau Bassas” (35003563)
del municipio de Las Palmas de Gran Canaria y to-
dos los alumnos de primer ciclo de la E.S.O. del
C.E.I.P. “José Manuel Illera de la Mora” (35003903)
del municipio de Santa Brígida.

ISLA DE TENERIFE:

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de Adeje; localidad: Adeje; domicilio: El Galeón;
puestos escolares: 480; número de código: 38011960.

Este Centro se crea por desdoble del I.E.S. “Adeje”
(38010852) del mismo municipio.

- Colegio de Educación Infantil y Primaria en el
municipio de Adeje; localidad: Adeje; domicilio:
Barranco de Las Torres; puestos escolares: 225; nú-
mero de código: 38012009.

Este Colegio escolarizará alumnado de Educación
Primaria de los Colegios de Educación Infantil y
Primaria de la zona.

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de Arona; localidad: Guaza; domicilio: Carretera
General El Valle-Las Galletas; puestos escolares:
720; número de código: 38015187.

Este Instituto se crea por desdoble del Instituto de
Educación Secundaria “Las Galletas” (38011844), del
mismo municipio.

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de Granadilla de Abona; localidad: San Isidro;
domicilio: Los Cardones; puestos escolares: 720;
número de código: 38015175.
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Este Instituto se crea por desdoble del Instituto de
Educación Secundaria “Magallanes” (38010967),
del mismo municipio.

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de Los Realejos; localidad: Cruz Santa; domi-
cilio: El Calvario; puestos escolares: 720; número de
código: 38015115.

Este Instituto se crea por desdoble de los Institutos
de Educación Secundaria “Los Realejos” (38004311)
y “Mencey Bencomo” (38010773), del mismo mu-
nicipio.

- Instituto de Educación Secundaria en el muni-
cipio de San Miguel de Abona; localidad: Las Zocas;
domicilio: Carretera General a Los Abrigos, s/n;
puestos escolares: 600; número de código: 38015217.

Este Instituto se crea por desdoble del Instituto de
Educación Secundaria “Granadilla de Abona”
(38011315).

Artículo 2.- De conformidad con lo establecido
en el Decreto 54/1999, de 8 de abril, por el que se
establecen normas sobre procedimientos de provisión
de plazas para funcionarios docentes no universita-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias, al per-
sonal docente le será de aplicación lo establecido en
la Orden de 14 de mayo de 2002, por la que se de-
terminan los criterios de ordenación del personal do-
cente con destino definitivo en los centros públicos
no universitarios, dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Artículo 3.- Al personal laboral se le aplicará lo
establecido en el III Convenio Colectivo Único del
Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de
Canarias, modificado por Acuerdo de 26 de mayo de
la Comisión Negociadora de Convenio Colectivo.

Artículo 4.- Provisionalmente, y hasta que se dé
cumplimiento a lo establecido sobre denominaciones
de los Centros en los artículos 4 y 6 de los Reglamentos
Orgánicos de las escuelas de educación infantil y de
los colegios de educación primaria y de los Institutos
de Educación Secundaria, aprobados por Decretos
128/1998 y 129/1998, respectivamente, los Centros
tendrán la siguiente denominación específica:

35013672 CEIP Costa Calma
35007179 CEIP Atis Tirma
35013647 IES Cruce de Arinaga (2)
35013702 IES Playa de Arinaga
35013635 IES Villa de Firgas
35000549 CEIP Villa de Firgas
35009541 CEIP Hoya Andrea
35003848 IES Tablero I Aguañac
35013659 IES La Atalaya
38011960 IES Adeje (2)
38012009 CEIP Barranco de las Torres

38015187 IES Guaza
38015175 IES San Isidro
38015115 IES Cruz Santa
38015217 IES San Miguel

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Educación,
Cultura y Deportes para adoptar cuantas medidas
sean necesarias para garantizar el cumplimiento del
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de sep-
tiembre de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1364 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 10 de agosto de 2002, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 19 de julio de 2002, que aprue-
ba definitivamente la modificación de las
Normas Subsidiarias de Santa Úrsula (Tenerife),
en el SAPU-Bº Morales, para implantación de
un equipamiento sanitario.

En ejecución de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión de fecha 19 de julio de 2002, por el que se aprue-
ba definitivamente la modificación de las Normas
Subsidiarias de Santa Úrsula (Tenerife), en el SAPU-
Bº Morales, para la implantación de un equipamiento
sanitario, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2002.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.
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A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 19 de
julio de 2002, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
la modificación de las Normas Subsidiarias de Santa
Úrsula (Tenerife), en el SAPU-Bº Morales, para im-
plantación de un equipamiento sanitario-asistencial,
al haberse corregido las deficiencias puestas de ma-
nifiesto por esta Comisión en sesión celebrada el 21
de diciembre de 2001.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Santa Úrsula y al Cabildo
Insular de Tenerife.

Contra el presente Acuerdo cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
Jefe de Servicio de Ordenación Urbanística, Juan
José de Olano y Lorenzo-Cáceres.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1365 ORDEN de 9 de septiembre de 2002, por la que
se determinan los modelos normalizados que
se deberán utilizar para la cofinanciación de
las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales
a gestionar por los Ayuntamientos de Canarias.

Mediante Decreto 90/2002, de 16 de julio, pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 100,
de 24 de julio, se han determinado los porcentajes
y el procedimiento de distribución, entre los
Ayuntamientos, de las dotaciones presupuestarias
que anualmente se destinan a cofinanciar los
Proyectos de Prestaciones Básicas de Servicios

Sociales en los centros de Atención Social Básica
que las sustentan.

La Disposición Final Segunda del referido
Decreto faculta al Consejero competente en ma-
teria de servicios sociales para dictar cuantas dis-
posiciones se precisen en orden al desarrollo y
aplicación del mismo y, en particular, para la de-
terminación del modelo normalizado de la Ficha
de Presentación de Proyectos, de la Memoria fi-
nanciera de ejecución del gasto, de la Ficha de
Evaluación Anual y de la Ficha de Presentación de
Proyectos al Fondo de Compensación, a los que se
refieren sus artículos 7.3, 9.b), 14.3 y 19.2.

En su virtud, en uso de las competencias conferi-
das en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias
y en el Decreto 90/2002, de 16 de julio, por el que
se regula la cofinanciación de las Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a gestionar por los Ayuntamientos
de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar los modelos normalizados que
como anexos se incorporan a la presente Orden en
la forma que se detalla, los cuales deberán ser utili-
zados por los Ayuntamientos de Canarias para la co-
financiación de las Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales.

Anexo I. Ficha de Presentación de Proyectos.

Anexo II. Memoria financiera de ejecución del gas-
to.

Anexo III. Ficha de Evaluación Anual.

Anexo IV. Ficha de Presentación de Proyectos al
Fondo de Compensación.

Segundo.- Publíquese la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.
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MANUAL DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA
FICHA DE PRESENTACIÓN

El dato que no se conozca con exactitud se con-
signará con una estimación lo más aproximada po-
sible, acompañándolo con una (e).

(0) De acuerdo con las siguientes claves: Barrio
o Distrito (B), Municipio (M), Comarcal o
Supramunicipal (C), Mancomunidad (O).

(1) Esta información se cumplimentará en el ca-
so de que haya sufrido variaciones con respecto a la
de la Ficha del ejercicio anterior, adjuntándose las ho-
jas complementarias de relación de Municipios,
Provincias y Número de habitantes. La información
tendrá como referencia al Padrón municipal de
Habitantes de 2001: Población de Derecho.

(2) A rellenar por el órgano Gestor adscrito a la
Consejería competente en materia de Servicios

Sociales. Si se utiliza el disquette para la toma de da-
tos existe una Ayuda con los Códigos Municipales.
En el supuesto de municipios dados de alta con pos-
terioridad al censo de 2001, enviar nombre del mu-
nicipio y número de código municipal para proceder
a darlo de alta.

(3) De existir más de una sede, consignar la di-
rección del Centro de Servicios Sociales titular del
Proyecto, diferenciando claramente la dirección del
Centro y la de la Administración Titular. Si no hay
centro coordinador, incluir listado con las direccio-
nes de todas las sedes.

(4) En aportación de cada Administración además
de contemplarse la propia, se reserva un espacio en
el que cabría consignar la procedente de otras
Administraciones Públicas o Instituciones: Diputaciones,
Cabildos, Otras Consejerías, etc. Si se desconocen és-
tas y a lo largo del año se firmaran conciertos, se re-
gularizará esta situación en la Evaluación.
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MANUAL DE CUMPLIMENTACIÓN 
DE LAS FICHAS DE EVALUACIÓN

El dato que no se conozca con exactitud se con-
signará con una estimación lo más aproximada po-
sible, acompañándolo con una (e).

(0) De acuerdo con las siguientes claves: Barrio
o Distrito (B), Municipio (M), Comarcal o
Supramunicipal (C), Mancomunidad (O).

(1) Esta información se cumplimentará en el ca-
so de que haya sufrido variaciones con respecto a la
de la Ficha de Presentación, adjuntándose las hojas
complementarias de relación de Municipios, Provincias
y Número de habitantes. La referencia será el Padrón
de 1999: Población de Derecho.

(2-a) La numeración será la misma que en
Presentación.

(2-b) Existe una ayuda con los códigos municipales.
En el supuesto de Municipios dados de alta con pos-
terioridad al Padrón de 1999, enviar nombre del mu-
nicipio y número de código municipal para proceder
a darlo de alta.

(3) De existir más de una sede, consignar la di-
rección del Centro de Servicios Sociales titular del
Proyecto, diferenciando claramente la dirección del
Centro y la de la Administración Titular. Si no hay
centro coordinador, incluir listado con las direccio-
nes de todas las sedes.

(4-a) Aportación de las Corporaciones Locales: en
aportación de cada Administración además de con-
templarse la propia, se reserva un espacio en el que
cabría consignar la procedente de otras Administraciones
Públicas o Instituciones de acuerdo con las siguien-
tes claves: Ayuntamiento (en caso de titularidad no
municipal) (A), Consejerías de CC.AA. (excluyen-
do el crédito del Plan Concertado) (C), Diputación
Provincial, Consell y Cabildo (D), Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales (M), Otras (O), Otras apor-
taciones de la Administración Central (T), Usuarios
(U).

(4-b) Aportación de las Comunidades Autónomas:
en el Plan Concertado figurará únicamente la asig-
nación presupuestaria destinada por la Comunidad
Autónoma a tal efecto. Se reserva un espacio en el
que cabría consignar la procedente de otras
Administraciones Públicas o Instituciones de acuer-
do con la siguientes claves: Consejería competente
en Servicios Sociales (A), Otras Consejerías de la
Comunidad Autónoma (C), Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales (M), Otras (O), Otras aportaciones
de la Administración Central (T).

(5) Remanentes a reintegrar: hacen referencia al
remanente en poder de la Administración Local a rein-
tegrar mediante el expediente preceptivo (Decreto
337/1997, Capítulo IV: reintegro).

(6) Se entiende como personal del Centro aquel
que forma parte de la plantilla del mismo. Se con-
signará cada trabajador, de uno en uno, salvo cuan-
do coincidan en todos los aspectos más de un traba-
jador, en cuyo caso se especificará el número de
trabajadores que están en esa situación.

(7) Se consignará la denominación del puesto que
desempeña cada trabajador: Director del Centro (D),
Coordinador de Programas (C), Asesor Técnico (A),
Trabajador Social (T), Educador (E), Animador/Monitor
(M), Administrativo/Auxiliar Administrativo (V),
Auxiliar de Hogar/Trabajador Familiar (X), Servicios
Auxiliares/Oficios (S), Otros (O).

(7-a) En empleo en prestaciones identificar: Empleo
Directo (D) y Empleo Indirecto (I).

El contenido de estos puestos de trabajo (que no
es necesario cumplimentarlo) se corresponde con las
funciones siguientes:

D y C: Dirección/Coordinación de Programas (in-
cluye la representación del Centro y/o la coordina-
ción global de sus Unidades.

A: Asistencia Técnica (A): corresponde a aquellos
trabajadores que, no estando directamente implica-
dos en las atenciones de un programa, pueden inter-
venir en éstos de forma complementaria. Suelen ser
funciones de Planificación, o de Apoyo Jurídico,
Sociológico o Psicológico a las Unidades del Centro.

T, E, M y X: desarrollo de las prestaciones bási-
cas de Servicios Sociales (D): desempeña el come-
tido propio de su profesión en el ámbito de las
Prestaciones Básicas y sus correspondientes progra-
mas.

V: Atenderá la gestión ordinaria del Centro (V).
Estas funciones serán desarrolladas por Administrativos
y Auxiliares Administrativos.

S: Servicios Auxiliares u Oficios (S): se refiere al
mantenimiento del Centro y serán desarrolladas por
personal subalterno o auxiliar (Conserje, Limpiadoras,
etc.) y personal de Oficios (Fontaneros, etc.).

O: Otras (O).

(7-b) Indicar los puestos de trabajo que han pa-
sado en este año a la situación de empleo fijo (EF):
Funcionarios o Contratado Laboral Fijo y que con an-
terioridad presentaban otro tipo de relación laboral:

Boletín Oficial de Canarias núm. 124, miércoles 18 de septiembre de 2002 15823



Funcionario Interino, Contratado Laboral Even-
tual/Temporal, Contrato de Obra o Servicio determinado.

Indicar los puestos de trabajo de nueva creación
(EN).

(8) Ha de consignarse el nivel de titulación exi-
gido para desempeñar el puesto, con las siguientes
claves: Licenciado en Psicología (P), Otros Titulados
Superiores (S), Diplomado en Trabajo Social/Asistente
Social (T), Otros Titulados Medios (M), B.U.P. o
equivalente (B), Formación Profesional 2º grado (F),
Formación Profesional de primer grado (G), Graduado
Escolar o equivalente (E), Sin especificar (N).

(9) Consignar de acuerdo con las siguientes cla-
ves: Información y Orientación (I), Apoyo a la Unidad
Convivencial y Ayuda a Domicilio (D), Alojamiento
Alternativo (A), Actuaciones específicas de Prevención
e Inserción (P), Fomento de la Cooperación (C), No
Consta (N). El Personal de Dirección, Asistencia
Técnica, Unidad Administrativa y Servicios Auxiliares
se consignará en la estructura del Centro (E). Dentro
de la prestación de Fomento a la Cooperación espe-
cificar con la clave (V) aquellos puestos de trabajo
con responsabilidad específica en la coordinación
de actividades de voluntariado. En el caso de desa-
rrollar su trabajo en más de una, consignarlas todas.
El personal con cargo a prestaciones no podrá imputarse
a la Estructura.

(10) Especificar número de horas semanales por
las que está contratado el trabajador, así como el nú-
mero de meses de duración de su actividad en el año.

(11-a) Especificar tipo de relación del trabajador
con la Administración: Funcionario (F), Funcionario
Interino (I), Contratado Laboral Fijo (L), Contratado
Laboral Eventual/Temporal (E), Contrato de Obra o
de Servicio determinado (S) (Contrato de duración
determinada), y No Consta (N).

(11-b) Indicar los puestos de trabajo que han pa-
sado en este año a la situación de empleo fijo (EF)
de Funcionarios o Contratado Laboral Fijo y que
con anterioridad presentaban cualquier otro tipo de
relación del trabajador con la Administración:
Funcionario Interino, Contratado Laboral Eventual/tem-
poral, Contrato de Obra o Servicio determinado.
Indicar los puestos de trabajo de nueva creación
(EN).

(12) Entendiéndose como tal, no sólo el gasto en
salario percibido por los trabajadores, sino además
las cargas sociales que dicho salario conlleva (Seguridad
Social, Rendimiento de trabajo personal), tanto las

imputables a la empresa como las imputables al tra-
bajador. En el personal del Centro el total de los cos-
tes salariales debe coincidir con los gastos de perso-
nal del apartado 2.1.1. En el empleo en prestaciones
el coste salarial estará incluido en el gasto para el desa-
rrollo de prestaciones del apartado 2.1.2 y en la pres-
tación a cuyo cargo se ha contratado.

(13) Señalar el equipamiento en que presta sus ser-
vicios. Centro de Servicios Sociales (CSS), Albergues
de Alojamiento Temporal (AAT), Centro de Acogida
(CA), Comedor Social (CS), Oficina o Servicio de
Información (OI), Centro de Día (CD), Miniresidencia
(MR), Piso Tutelado (PT).

(14 a 18) En estas casillas se intenta recoger la di-
versidad existente en los Centros de Servicios Sociales.
En la primera columna se señalarán el número de las
sedes principales y en la segunda el de las descen-
tralizadas.

Cada clave corresponde a un tipo de Centro.

(14) Son equipamientos con local independiente
e identificación propia. Ejemplo: Centro que mantiene
única recepción para todos los Servicios Sociales
Generales.

(15) Son equipamientos compartidos con otros
Servicios. Ejemplo: Edificio con única entrada para
Centro de Salud, Centro de Servicios Sociales y
Centro Cultural.

(16) Son equipamientos que tienen cedidas algu-
nas dependencias por otros servicios. Ejemplo:
Dependencias fijas para Servicios Sociales incluidas
en el edificio del Ayuntamiento, en una residencia de
ancianos, etc.

(17) Cuando se utilizan alternativamente depen-
dencias para diversos Servicios. Ejemplo: Unidad
de Trabajo Social ubicada en el despacho de un mé-
dico en días que éste/a no lo ocupa.

(18) Otros equipamientos no contemplados ante-
riormente.

(19) Consignar el número de Unidades de Trabajo
Social, Servicios Sociales de Base que tiene el pro-
yecto, entendiendo por tales aquellas unidades ad-
ministrativas y territoriales que tienen como función
primordial la atención a los ciudadanos en su acce-
so a los Servicios Sociales a través de la Prestación
Básica de Información y Orientación y que, en su ca-
so, derivarán a un Programa determinado (Familia,
Toxicomanías, etc.) dentro de las restantes prestaciones
básicas.
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Cuando se realice el volcado de datos de usuarios
desde el SIUSS esta casilla se cumplimentará de for-
ma automática.

(20) Para valorar la diferencia entre este dato y el
correspondiente a usuarios por prestaciones, es ne-
cesario tener presente la doble vertiente de registro
de un usuario: por un lado se encuentra el usua-
rio/persona/individuo, y por otro el usuario percep-
tor de una prestación. En este apartado se contabili-
zará el primero de ello (usuario/persona/individuo)
sin repetición, así como el número de expedientes fa-
miliares, también sin repetición.

Dado que un mismo usuario puede beneficiarse
de más de una prestación (usuario-preceptor de pres-
taciones) la cifra que arroje este apartado no tiene que
coincidir con el dato de los apartados posteriores.

(21) En estos apartados se contabilizarán los usua-
rios-perceptores de una prestación y serán contados
como usuarios tantas veces como prestación-recur-
so les sean asociados.

Deberá, por tanto, consignarse el número de per-
sonas que a lo largo del año se han beneficiado di-
rectamente de la prestación de referencia y tantas ve-
ces como haya sido objeto de las diferentes intervenciones
en cada una de ellas.

En la prestación de información y orientación se
registrarán aquellas personas que presenten una de-
manda o situación de necesidad de información y to-
das aquellas cuyos expedientes se encuentren en si-
tuación de tramitación o derivación hacia las otras
Prestaciones Básicas o Económicas.

En fomento de la solidaridad en lugar del núme-
ro de usuarios se anotará el número de entidades con
las que se ha actuado, y dentro de éstas, el número
de las que han sido subvencionadas.

(21) Se contabilizará el número de usuarios que
habiendo acudido al Centro de Servicios Sociales en
demanda de empleo, han obtenido un puesto de tra-
bajo, a través de las acciones realizadas desde el
Centro.

(22) Cumplimentar de acuerdo con las siguientes
claves: Propia (P), Concertada (C), Contrato con em-
presa lucrativa (E) y mixta (M).

(22-a) Se consideran actuaciones el conjunto de
tareas realizadas hasta la obtención de un fin deter-
minado. En estos apartados, se contabilizará, cada uno
de los procesos globales, independientemente de que

éstos conlleven la realización de varias tareas (llamadas
telefónicas, cumplimentación de documentos, etc.).
Ejemplo: una derivación al Centro de Salud, para el
que fue necesario realizar una o varias llamadas te-
lefónicas y una visita al Centro, además de un informe
social, se contabilizará como una sola actuación.

En Información y Orientación se incluyen las ac-
tuaciones propias de la demanda, tanto en los as-
pectos que se refieren exclusivamente a los conteni-
dos de esta prestación, como al proceso de valoración,
tramitación y derivación de expedientes hacia otras
Prestaciones, dentro o fuera del Sistema.

(23) El total del gasto realizado en prestaciones
deberá coincidir con el señalado en el apartado 2.1.2.

(24) Se consignarán aquellas contrataciones que
deban realizarse al margen de la plantilla del perso-
nal propia del Centro, para el desarrollo específico
y coyuntural de las prestaciones. Incluye tanto el
empleo directo como el indirecto. Dado que un mis-
mo trabajador puede desarrollar su trabajo en varias
prestaciones, concretar la relación del personal de-
dicado a las prestaciones, sin duplicaciones. Las cla-
ves a rellenar son las mismas que en el Personal de
plantilla, pero no podrá imputarse a Prestaciones el
personal de Dirección y demás puestos de trabajo de
la Estructura del Centro.

(25) Cumplimentar una hoja con este apartado
por cada Centro complementario del Centro de
Servicios Sociales.

(26) Indicar si el Equipamiento Complementario
tiene un ámbito municipal o está abierto a toda la zo-
na de influencia del proyecto.

(27) Población General (A), Menor (B), Familia
(C), Mujer (D), Juventud (E), Tercera Edad (F),
Minusválidos (G), Toxicómanos (H), Minorías Étnicas
(I), Inmigrantes, Refugiados y Apátridas (J), Transeúntes
e Indigentes (K), Otros (L).

(28) Información y Orientación (I), Apoyo a la Unidad
Convivencial y Ayuda a Domicilio (D), Actuaciones
Específicas de Prevención e Inserción (P), Alojamiento
Alternativo (A).

(29) El número de usuarios responderá al núme-
ro de personas diferentes que se han alojado o utili-
zado los Servicios del Equipamiento. El número de
estancias será la suma total de días que los usuarios
reflejados anteriormente han utilizado esos servi-
cios. En todo caso se diferenciarán las correspondientes
a alojamiento y los de comedor.

(30 a 35) El total de estos gastos debe coincidir
con el apartado 2.2.2.
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MANUAL DE CUMPLIMENTACIÓN 
DE LAS FICHAS DE PRESENTACIÓN

El dato que no se conozca con exactitud se con-
signará con una estimación lo más aproximada po-
sible, acompañándolo con una (e).

(0) De acuerdo con las siguientes claves: Barrio
o Distrito (B), Municipio (M), Comarcal o
Supramunicipal (C), Mancomunidad (O).

(1) Esta información se cumplimentará en el ca-
so de que haya sufrido variaciones con respecto a la
de la Ficha del ejercicio anterior, adjuntándose las ho-
jas complementarias de relación de Municipios,
Provincias y Número de habitantes. La información
tendrá como referencia al Padrón municipal de
Habitantes de 2001: Población de Derecho.

(2) A rellenar por el órgano Gestor adscrito a la
Consejería competente en materia de Servicios
Sociales. Si se utiliza el disquette para la toma de da-
tos existe una Ayuda con los Códigos Municipales.
En el supuesto de municipios dados de alta con pos-
terioridad al censo de 2001, enviar nombre del mu-
nicipio y número de código municipal para proceder
a darlo de alta.

(3) De existir más de una sede, consignar la di-
rección del Centro de Servicios Sociales titular del
Proyecto, diferenciando claramente la dirección del
Centro y la de la Administración Titular. Si no hay
centro coordinador, incluir listado con las direccio-
nes de todas las sedes.

(4) En aportación de cada Administración ade-
más de contemplarse la propia, se reserva un espacio
en el que cabría consignar la procedente de otras
Administraciones Públicas o Instituciones:
Diputaciones, Cabildos, Otras Consejerías, etc. Si
se desconocen éstas y a lo largo del año se firma-
ran conciertos, se regularizará esta situación en la
Evaluación.

1366 ORDEN de 9 de septiembre de 2002, por la que
se da cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
90/2002, de 16 de julio, que regula la cofi-
nanciación de las Prestaciones Básicas de
Servicios Sociales a gestionar por los
Ayuntamientos de Canarias. 

Mediante Decreto 90/2002, de 16 de julio, pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 100,
de 24 de julio, se han determinado los porcentajes

y el procedimiento de distribución, entre los
Ayuntamientos de Canarias, de las dotaciones pre-
supuestarias que anualmente se destinan a cofi-
nanciar los Proyectos de Prestaciones Básicas de
Servicios Sociales en los centros de Atención Social
Básica que las sustentan. 

El artículo 6 del referido Decreto dispone que,
a efectos de la distribución de los fondos entre los
Ayuntamientos, en el primer cuatrimestre de cada
año, mediante Orden del titular del Departamento
competente en materia de servicios sociales, que se-
rá publicada en el Boletín Oficial de Canarias, se
determinará el monto económico que les corresponda
en cada ejercicio económico, tanto en el corriente
como en los futuros, así como las cuantías que es-
tén afectas a proyectos plurianuales en ejecución
y las que se destinen a la presentación de nuevos
proyectos cuando exista crédito que no esté com-
prometido en la ejecución de dichos proyectos plu-
rianuales. 

Por su parte, la Disposición Transitoria Única del
citado Decreto prevé que, en el presente ejercicio eco-
nómico, no será de aplicación la fecha prevista en el
citado artículo 6 para que el Consejero competente
en materia de servicios sociales dicte la Orden de dis-
tribución de las dotaciones presupuestarias que se des-
tinan a cofinanciar los Proyectos de Prestaciones
Básicas de Servicios Sociales, la cual se dictará una
vez tenga lugar la entrada en vigor del repetido
Decreto. 

En su virtud, en uso de las competencias conferi-
das en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias
y en el Decreto 90/2002, de 16 de julio, por el que
se regula la cofinanciación de las Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a gestionar por los Ayuntamientos
de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Determinar, conforme al anexo I a la
presente Orden, el monto económico que corres-
ponde a los Ayuntamientos de Canarias para la cofi-
nanciación de las Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales en cada ejercicio económico, tanto en el
corriente como en los futuros. 

Segundo.- Publíquese la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2977 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de
septiembre de 2002, por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de agosto de 2002, de
la Dirección General de Vivienda, que convoca
el concurso (procedimiento abierto) para la con-
tratación de las obras de rehabilitación de 57
plazas de garaje en el Grupo 108 Viviendas El
Puente, término municipal de Santa Cruz de
La Palma.

Por Resolución de 26 de agosto de 2002, del
Director General de Vivienda, se acuerda la apertu-
ra del procedimiento de adjudicación que a continuación
se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Promoción Pública de la Dirección General de
Vivienda. 

c) Número de expediente: TF-RH-07/02. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: rehabilitación de 57
plazas de garaje en el Grupo 108 Viviendas El Puente,
término municipal de Santa Cruz de La Palma.

b) Lugar de ejecución: isla de La Palma.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
cinco (5) meses, a contar desde la iniciación de las
obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 170.752,86 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 3.415,05 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública de la
Dirección General de Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R.
Hamilton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: grupo C, sub-
grupo 6, categoría d).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional. Se estará a lo dispuesto en la
cláusula 4 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

2. Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, plan-
ta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife.

3. Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).
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b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO, O PÁGINA
WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDAN OBTENERSE
LOS PLIEGOS. 

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2002.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder
y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

2978 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 27 de agosto de 2002,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente, pa-
ra la contratación de la redacción del proyecto
arquitectónico de la obra Centro de Salud de
Salamanca-Duggi (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 39-02-SAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: proyecto arquitectóni-
co de la obra Centro de Salud Salamanca-Duggi
(Tenerife).

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Plazo de entrega: 2 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El precio máximo de licitación asciende a la can-
tidad de 131.960,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2.639,20 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Suministros).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308155.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de licitación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del octavo día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

15838 Boletín Oficial de Canarias núm. 124, miércoles 18 de septiembre de 2002



2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Suministros
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están dis-
ponibles en Internet (www.gobiernodecanarias.org Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del presente. Rogamos que si ac-
ceden al Pliego desde la referida página Web, lo co-

muniquen a la siguiente dirección de correo electró-
nico: adomsua@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2002.- La Secretaria General, María del Carmen
Gonzálvez Casanova.

2979 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 28 de agosto de 2002,
por el que se convoca concurso público,  pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la
redacción del  proyecto arquitectónico de la
obra de remodelación del Centro de Salud de
Gáldar.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 57-02-SAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: proyecto arquitectóni-
co de la obra de remodelación del Centro de Salud
de Gáldar.

b) División por lotes y número: no.

c) Lugar de ejecución: obra de remodelación del
Centro de Salud de Gáldar.

d) Plazo de vigencia y ejecución: vigencia hasta
la finalización de las obras de remodelación del
Centro de Salud de Gáldar en Las Palmas de Gran
Canaria.

Plazo máximo de entrega: dos meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El precio máximo de licitación asciende a la can-
tidad de 55.305,00 euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.106,10 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Suministros).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas-35071
y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308155.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas-35071
y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Suministros
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están dis-
ponibles en Internet (www.gobiernodecanarias.org Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del presente. Rogamos que si ac-
ceden al Pliego desde la referida página Web, lo co-
muniquen a la siguiente dirección de correo electrónico:
adomsua@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2002.- La Secretaria General, María del Carmen
Gonzálvez Casanova.

2980 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 30 de agosto de 2002,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la
ejecución de las obras de reforma del Centro
de Salud de Las Galletas-El Fraile (término
municipal de Arona).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 49-02-SOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de reforma del Centro de Salud de las Galletas-El Fraile
(término municipal de Arona).

b) Lugar de ejecución: Arona-Tenerife.

c) Plazo de ejecución: 5 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 273.491,27 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

5.469,83 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Suministros).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308162.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupo del 1 al 9, ca-
tegoría d).

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del vigesimosexto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Suministros
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 11,00 horas.
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10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

12. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de Canarias. Rogamos que si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: adom-
sua@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2002.- La Secretaria General, María del Carmen
Gonzálvez Casanova.

2981 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 30 de agosto de 2002,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la
ejecución de las obras de impermeabilización
de azotea, colocación de ascensor y reformas
varias en el Centro de Salud de El Toscal.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Número de expediente: 52-02-SOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de impermeabilización de azotea, colocación de as-
censor y reformas varias en el Centro de Salud de El
Toscal.

b) Lugar de ejecución: El Toscal, Santa Cruz de
Tenerife.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 99.921,23 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.998,42 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Suministros).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308162.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del vigesimosexto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.
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4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Suministros
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

12. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de Canarias. Rogamos que si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: adom-
sua@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2002.- La Secretaria General, María del Carmen
Gonzálvez Casanova.

2982 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 26 de agosto de 2002, que con-
voca el concurso, procedimiento abierto, tra-
mitación ordinaria, para la contratación del
suministro de lentes intraoculares con cesión
de uso de facoemulsificador, para el Hospital
General de Lanzarote.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-24/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de lentes
intraoculares.

b) Número de unidades a entregar: los especifi-
cados en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanzarote.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN,  PROCEDIMIENTO YFORMADE  AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 42.700,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del importe base de licitación del
lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicio Sanitarios del Área
de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.
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b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500. 

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595080.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-
ral contado desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto en
el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura del sobre nº 1, el undécimo día

natural siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. La fecha de apertura del
sobre nº 2 se notificará, a los licitadores, con sufi-
ciente antelación. Si el día de la apertura fuese sá-
bado o festivo, se prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día hábil.

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife a 26 de agosto de 2002.- El Gerente en
funciones, José Agustín González Romero.

Otros anuncios

Consejería de Sanidad
y Consumo

2983 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.-  Anuncio  por el que se ha-
ce pública la Resolución de 26 de agosto de
2002, de este Centro Directivo, que dispone la
remisión a la Sección 1 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente ad-
ministrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 565/2002, seguido contra
la Resolución de la Dirección General de
Salud Pública del Servicio Canario de la Salud
de 11 de junio de 2002, por la que se aprue-
ba el orden definitivo de prelación de los par-
ticipantes en el concurso de instalación de
nuevas oficinas de farmacia y se convoca el
acto de elección de vacantes y se nombra la
Mesa de Orden para dicho acto.

Visto el requerimiento efectuado por la Sección
1 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, de fecha de registro de en-
trada el 18 de julio de 2002, nº 341212, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,
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R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sección 1 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo nº
565/2002, seguido a instancia de D. Carlos Blesa
Rodríguez, contra la Resolución de la Dirección
General de Salud Pública del Servicio Canario de la
Salud, de fecha 11 de junio de 2002, por la que se
aprueba el orden definitivo de prelación de los par-
ticipantes en el concurso de instalación de nuevas ofi-
cinas de farmacia y se convoca el acto de elección
de vacantes y se nombra la Mesa de Orden para di-
cho acto.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, al darse la circunstan-
cia prevista en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, al objeto de emplazar a todos los in-
teresados en el citado recurso para que puedan com-
parecer y personarse ante la mencionada Sala y
Sección, en el plazo de cinco días a partir de su pu-
blicación, en legal forma mediante Procurador con
poder al efecto y firma de Abogado.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2002.-
El Director General de Salud Pública, Francisco
Rivera Franco.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2984 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 25 de junio de 2002, del
Director, relativo a la Resolución de 27 de fe-
brero de 2002, de reintegro de la subvención
concedida a la entidad Comercial Ferrecana,
S.A.L.- Expte. nº 8/01.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución en el domicilio que figura en el expediente
incoado por el Instituto Canario de Formación y
Empleo, sin que haya sido recibido por el interesa-
do, es por lo que, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a la misma que con fecha 27 de mayo
de 2002 fue efectuada la notificación de la Resolución
02-35/1603.

Examinado el expediente 8/01, iniciado por esta
Dirección del Instituto Canario de Formación y
Empleo a la entidad Comercial Ferrecana, S.A.L., re-
ferente a reintegro de subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Por Resolución nº 1.699, de fecha 20 de no-
viembre de 1998, se concedió a la entidad Comercial
Ferrecana, S.A.L., con C.I.F. A35433770, una sub-
vención de las previstas en las bases 48 y siguientes
(Subprograma B) de la Resolución del Presidente
del Instituto Canario de Formación y Empleo de 20
de agosto de 1998, por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para el fomento del empleo en
cooperativas y sociedades laborales y de promoción
del empleo y de la economía social (B.O.C. nº 110,
de 28.8.98), por importe de ciento noventa y cuatro
mil doscientas diez (194.210) pesetas, mil ciento se-
senta y siete euros con veinte y tres céntimos (1.167,23
euros), lo que suponía un 40% sobre el coste de la
actividad subvencionada, con cargo a la A.P.
23.103.322FD.770.00 L.A. 97.7231.03, denomina-
ción “Programa de subvenciones para Inversiones en
capital fijo”.

2º) En Junta General Extraordinaria y Universal
celebrada en el domicilio social el 21 de junio de 2001
de la Sociedad Anónima Laboral se acordó, entre otros,
lo siguiente:

1. Desembolsos de dividendos pasivos.

2. Pérdida de la condición de laboral.

3. Transformación de la Compañía en Sociedad de
Responsabilidad Limitada.

4. Aprobación del Balance General cerrado el día
anterior de la Junta.

5. Cese de los administradores solidarios D. Víctor
Vera Romano y D. Juan Silvestre Ruiz Vera.

6. Designar por plazo indefinido como adminis-
tradores solidarios a D. Andrés Santana Romano y
D. Juan Silvestre Ruiz Vera.

A tenor de lo establecido en el artº. 228 del Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, la transformación no cam-
biará la personalidad jurídica de la sociedad que con-
tinuará subsistiendo bajo la forma nueva.

3º) En el resuelvo cuarto de la citada Resolución
de concesión se establece que la entidad beneficia-
ria vendrá obligada a:
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1. A realizar la inversión objeto de subvención en
el plazo de seis meses a contar desde la notificación
de la resolución de concesión.

2. En el plazo de quince días a contar desde la rea-
lización de la acción, a justificar la utilización de los
fondos públicos recibidos en la realización de la ac-
tividad objeto de la subvención, cuyo coste ascien-
de a la cantidad de cuatrocientas ochenta y cinco mil
quinientas veinte y cinco (485.525) pesetas, dos mil
novecientos dieciocho (2.918,06) euros con seis cén-
timos, mediante la presentación de facturas ajusta-
das a derecho, según Real Decreto 2.402/1985, de 18
de diciembre, que regula el deber de expedir y en-
tregar facturas por empresarios y profesionales y ar-
tículo 4 del Real Decreto 1.624/1992, de 29 de di-
ciembre, que modifica el anterior, que en cualquier
caso deberán corresponderse con los conceptos que
figuran en las facturas proforma anexas a la solici-
tud, así como un certificado de la empresa del alta
de la inversión objeto de subvención, en el inventa-
rio de la misma.

3. A no enajenar o ceder el/los bien/es objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un pe-
ríodo inferior, en cuyo caso la obligación compren-
derá como mínimo dicho plazo de amortización.

4. Asimismo, deberá presentar certificado acredi-
tativo del mantenimiento del/ de los bien/es en el in-
ventario de la entidad cuando se cumplan el tercer y
quinto año desde la fecha de alta en éste.

4º) Que mediante Resolución del Director de 21
de diciembre de 2001, nº 01-35/3707, se acuerda el
inicio del expediente de reintegro a la entidad, con-
cediéndose en la misma al interesado un plazo de diez
días para que pueda comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista del mismo, proponer pruebas
y realizar las alegaciones que tengo por convenien-
te.

5º) Que en el indicado plazo el interesado no hi-
zo uso de su derecho a formular alegaciones.

6º) Que mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 02-
35/0469, de 27 de febrero de 2002, se acuerda el rein-
tegro de la subvención por un importe total de cien-
to ochenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho (188.148)
pesetas, mil ciento treinta euros con setenta y nueve
céntimos (1.130,79 euros) cantidad a todas luces in-
correcta, teniendo en cuenta que el importe de sub-
vención concedida ascendía a a ciento noventa y
cuatro mil doscientas diez (194.210) pesetas, mil
ciento sesenta y siete euros con veintitrés céntimos
(1.167,23 euros). Igualmente el importe aplicado a
los intereses estaba calculado sobre una base diferente
a la concedida.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Que las Administraciones Públicas podrán rec-
tificar en cualquier momento de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos, a tenor de lo dis-
puesto en el artº. 105.2 de la Ley 30/1992, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de RJAP-PAC.

II.- Que el Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para conocer y tramitar el
presente expediente a tenor de lo establecido en los
artículos 3.d) de la Ley 7/1992, de 25 de noviembre,
de creación de este Instituto y el Decreto Territorial
111/1999, de 25 de mayo, por el que se aprueba su
Reglamento Orgánico.

III.- Que en la tramitación del expediente de rein-
tegro se han observado las prescripciones legales es-
tablecidas en el artículo 36 del Decreto 337/ 1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en lo concerniente a la iniciación, ins-
trucción y resolución del expediente.

Vistos los antecedentes relatados, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, el Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, y demás disposi-
ciones de aplicación, en ejercicio de las competen-
cias que me atribuye el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, en relación con la
Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de julio
de 2001, por la que se delega en el Director del
ICFEM determinadas competencias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el resuelvo primero de la
Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo nº 02-35/0469, de 27 de febrero
de 2002, de reintegro de la subvención concedida a
la entidad Comercial Ferrecana, S.A.L., mediante
Resolución nº 1.699 del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo, de fecha 20 de noviembre
de 1998, al haber incurrido en causa determinante de
reintegro de la referida subvención, en el sentido de
que la cantidad a reintegrar asciende a ciento noventa
y cuatro mil doscientas diez (194.210) pesetas, mil
ciento sesenta y siete euros con veintitrés céntimos
(1.167,23 euros), más los intereses devengados des-
de la fecha de pago de la subvención, hasta la fecha
de propuesta de la presente resolución, calculados apli-
cando el tipo de interés a que se refiere el artículo 36
del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, cantidad que ascien-
de al importe de veinte y ocho mil trescientas once
(28.311) pesetas, ciento setenta euros con quince
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céntimos (170,15 euros), cantidad que sumada al im-
porte de la subvención concedida hacen un total de
doscientas veinte y dos mil quinientas veinte y una
(222.521) pesetas, mil trescientos treinta y siete
(1.337,38 ) euros con treinta y ocho céntimos, sin per-
juicio de que se practique nueva liquidación de in-
tereses por el tiempo transcurrido desde la fecha de
propuesta de la presente Resolución hasta la fecha de
ingreso de la cantidad a reintegrar, manteniéndose en
todos los demás términos la resolución de reintegro
por ésta rectificada.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, al poner fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
con sede en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses, o bien potestativamente, recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo en el plazo de un mes, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estimara
procedente interponer. El cómputo de los plazos ante-
riormente indicados se iniciará a partir del día siguiente
al de la notificación del presente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de junio de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.597, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

2985 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del
Director, relativo a notificación de requerimiento
de documentación de 24 de abril de 2002, pa-
ra justificación de la subvención concedida a
Antonia Josefina Martín Martín.- Expte. nº
99-38/00082 Programa A.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de requerimiento para justificación de sub-
vención citada en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a
Antonia Josefina Martín Martín del requerimiento pa-
ra justificación de subvención en escrito número re-
gistro salida 122.285/12.011, de fecha 24 de abril de
2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En relación con la subvención concedida a la
entidad Antonia Josefina Martín Martín, en virtud de

la Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM) nº 00-38/1750 de fe-
cha 4 de julio de 2000, dictada por delegación del
Presidente, de las previstas en el programa “A, de sub-
venciones a los contratos concertados inicialmente
como indefinidos”, y en cumplimiento de lo establecido
en las bases 15ª y 16ª de la Resolución del Presidente
del Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM),
de 14 de mayo de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99),
por la que se convoca la concesión de subvenciones
para el fomento de la contratación para 1999, se le
informa lo siguiente:

- La base 15ª de la Resolución del Presidente del
ICFEM, de 14 de mayo de 1999, dice textualmente:
“Sin perjuicio de las obligaciones a que se refiere la
base 8ª:

1. Los beneficiarios quedan obligados a tener cu-
bierto el puesto de trabajo objeto de la subvención,
como mínimo, durante 18 meses desde fecha de ce-
lebración del contrato, y a mantener el nivel de em-
pleo de los centros de trabajo de la empresa radica-
dos en Canarias durante el mismo tiempo, de manera
que la plantilla de trabajadores fijos se incremente,
al menos, con los trabajadores por los que se conce-
diese la subvención. 

2. En el supuesto de extinción de la relación la-
boral del trabajador por el que se concediese la sub-
vención, los beneficiarios quedan obligados a la co-
bertura del puesto de trabajo por un nuevo trabajador,
que deberá reunir los mismos requisitos que el tra-
bajador sustituido. La nueva contratación tendrá que
realizarse dentro del mes siguiente al de la baja, he-
cho que deberá ser comunicado por los beneficiarios
al ICFEM dentro de los 10 días siguientes a la sus-
titución. Esta nueva contratación en ningún caso da-
rá lugar a una nueva subvención.

En estos casos de sustitución, la suma de los pe-
ríodos de los contratos ha de ser igual, al menos, al
período total objeto de la contratación”.

- Asimismo, el apartado 1 de la base 16ª de la
Resolución del Presidente del ICFEM, de 14 de ma-
yo de 1999, dice textualmente: “En el plazo de 1 mes
a partir de la finalización del plazo de 18 meses a que
se refiere el número 1 de la base 15ª, los beneficia-
rios deberán presentar ante el ICFEM la siguiente do-
cumentación:

- Fotocopia debidamente compulsada de los do-
cumentos TC1 y TC2 correspondientes a las men-
sualidades que se indiquen en la resolución de con-
cesión, en su defecto, informe de vida laboral de la
empresa en el que conste la relación de trabajadores
por la que ésta ha cotizado.

- Fotocopia debidamente compulsada del Libro de
Matrícula.”
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Como consecuencia de lo anteriormente expues-
to, se le requiere para que en el plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del día siguiente al del
recibo de esta notificación, remita a este Instituto dos
ejemplares de la siguiente documentación, uno de ellos
original o fotocopia debidamente compulsada:

- Documentos TC1 y TC2 correspondientes a las
mensualidades que se indiquen en la resolución de
concesión o, en su defecto, informe de vida laboral
de la empresa en el que conste la relación de traba-
jadores por la que ésta ha cotizado (período a justi-
ficar: de agosto de 2000 a marzo de 2002).

- Libros/s de matrícula completo/s y debidamen-
te cumplimentado/s.

Si alguno de los trabajadores subvencionados
(Dña. Antonia Rueda Santana, Dña. María Teresa
Durán Rueda, Dña. María Victoria Jorge Romero, Dña.
Olga del Carmen Orellana Díaz, D. Marcos Antonio
Perdigón y Dña. Romina Herrera Rodríguez), ha ce-
sado en su puesto de trabajo antes de haberse cum-
plido el período de justificación (18 meses contados
a partir de la fecha de la contratación objeto de la sub-
vención), igualmente deberá presentar en este
Organismo, en el plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir del día siguiente al del recibo de es-
ta notificación, dos ejemplares de la siguiente docu-
mentación, uno de ellos original o fotocopia debidamente
compulsada:

CON REFERENCIA AL/A LA TRABAJADOR/A SUB-
VENCIONADO/A:

- Documento acreditativo de la baja en la Seguridad
Social.

RESPECTO AL/A LA TRABAJADOR/A SUSTITUTO/A:

- Documento acreditativo del alta en la Seguridad
Social.

- Contrato de trabajo indefinido.

- D.N.I./N.I.F.

- Certificación de la Agencia Canaria de Empleo
(A.C.E.) donde se acredite la condición de desem-
pleado y los períodos de inscripción, en el momen-
to de la contratación.

Se le advierte que de no presentar la documen-
tación requerida y transcurrido el plazo estableci-
do, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en los artículos
35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-

nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Mediante este documento se notifica a Antonia
Josefina Martín Martín, el contenido del presente re-
querimiento, según lo exigido en el artículo 58.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 285, de 27.11.92).”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

2986 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del
Director, relativo a notificación de Resolución
por la que se declara procedente el reintegro
de la subvención concedida a la empresa
Rolltore Canarias, S.L.- Expte. nº 99-38/00125/B.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación del procedimiento de reintegro de la
subvención concedida, citada en el domicilio señalado
a tales efectos por el interesado y mediante inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a la empre-
sa Rolltore Canarias, S.L. del procedimiento de
reintegro dictado por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, me-
diante delegación nº 02-38/2693, de fecha 7 de
mayo de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinado el expediente de reintegro inicia-
do por Acuerdo del Director del ICFEM, dictado
por delegación, de fecha 29 de octubre de 2001, y
teniendo en cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Instituto Canario
de Formación de Empleo, de fecha 27 de septiem-
bre de 1999, con número de registro 99-38/2922,
se concedió a Rolltore Canarias, S.L., una sub-
vención de siete mil doscientos doce euros con
quince céntimos (7.212,15 euros), con cargo a la
partida presupuestaria 1999.23.01.322C 470.21
L.A./P.I. 23446702, de conformidad con lo establecido
en Resolución del Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de mayo
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de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por la que se
convoca la concesión de subvenciones para el fo-
mento de la contratación para 1999 y demás nor-
mas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la transformación en in-
definidos de contratos temporales y de duración de-
terminada con personas desempleadas que en el
momento de la contratación sean menores de 25 años
o tengan 25 años de edad. La forma de acreditar su
realización y el cumplimiento de las condiciones
impuestas en la resolución de concesión y en las
normas reguladoras quedó establecida en los siguientes
términos.

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán
obligados a:

- En el supuesto de que se subvencionase una con-
tratación indefinida, a tener cubierto el puesto de
trabajo objeto de la subvención, como mínimo, du-
rante los dieciocho (18) meses siguientes a la fe-
cha de celebración del contrato, y, respecto de los
trabajadores fijos, a mantener el nivel de empleo
de los centros de trabajo de la empresa radicados
en Canarias durante el mismo tiempo, de manera
que la plantilla de trabajadores fijos se incremen-
te, al menos, con los trabajadores por los que se con-
cediese la subvención.

- En el supuesto de extinción de la relación la-
boral del trabajador por el que se concediese la
subvención, quedaban obligados a la cobertura del
puesto de trabajo por un nuevo trabajador, que de-
berá reunir los mismos requisitos que el trabajador
sustituido. La nueva contratación tendrá que rea-
lizarse dentro del mes siguiente al de la baja, he-
cho que deberá ser comunicado por los beneficia-
rios al ICFEM dentro de los diez (10) días siguientes
a la sustitución. Esta nueva contratación en ningún
caso dará lugar a una nueva subvención. En estos
casos de sustitución, la suma de los períodos de los
contratos ha de ser igual, al menos, al período to-
tal objeto de la contratación.

- En el caso de que se tratara de una contrata-
ción indefinida, en el plazo de un (1) mes a partir
de la finalización del plazo de dieciocho (18) me-
ses, los beneficiarios deberán presentar ante el
ICFEM la siguiente documentación:

- Fotocopia debidamente compulsada del infor-
me de vida laboral de la empresa en el que conste
la relación de trabajadores por los que ésta ha co-
tizado, o bien de los documentos TC-1 y TC-2 co-
rrespondiente a los dieciocho (18) meses siguien-
tes a la fecha de la contratación indefinida
subvencionada.

- Fotocopia debidamente compulsada del Libro
de Matrícula.

Tercero.- Mediante Acuerdo de 29 de octubre de
2001, notificado al interesado mediante Boletín
Oficial de Canarias nº 2002/048, con fecha 15 de
abril de 2002, dada la imposibilidad de notificar di-
cho acuerdo en el domicilio señalado a efectos de
notificación “Rolltore Canarias, calle Ramón Trujillo
Torres, 4, 6º dcha., 38007-Santa Cruz de Tenerife”,
devolviéndolo la Oficina de correos señalando co-
mo motivo “desconocido”, se inició procedimien-
to para el reintegro de subvención, al haber incu-
rrido el beneficiario en la causa determinante del
reintegro que en el citado acuerdo se mencionaba,
con la indicación de que en el plazo de diez días
podía comparecer en el expediente, tomar audien-
cia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera
por conveniente en defensa de los derechos que pu-
diera corresponderle.

Las razones que motivaron el inicio del proce-
dimiento mencionado se concretan en las siguien-
tes:

- Haber incumplido la obligación de justificar la
realización de alguna de las actividades subvencionadas
y su coste real.

Cuarto.- Finalizado el plazo indicado anterior-
mente, el interesado no presentó ningún tipo de
alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de reintegro inicia-
do a Rolltore Canarias, S.L., mediante Acuerdo
del Director del ICFEM, dictado por delegación, de
fecha 29 de octubre de 2001, tuvo como fundamento
haber incumplido con la obligación de justificar la
realización de alguna de las actividades subvencionadas
y su coste real.

Segundo.- Visto que el beneficiario no presen-
tó ningún tipo de alegaciones, se deduce que el in-
cumplimiento que se acordó el reintegro se sigue
manteniendo, concretándose fundamentalmente en
no haber cumplido con el punto quinto apartado i)
y k) de la parte dispositiva de la resolución de con-
cesión, que en relación con la base 21ª y 22ª.1 de
la Resolución del Presidente del ICFEM, de 14 de
mayo de 1999, se establece que:

- En el supuesto de que se subvencionase una con-
tratación indefinida, a tener cubierto el puesto de
trabajo objeto de la subvención, como mínimo, du-
rante los dieciocho (18) meses siguientes a la fe-
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cha de celebración del contrato, y, respecto de los
trabajadores fijos, a mantener el nivel de empleo
de los centros de trabajo de la empresa radicados
en Canarias durante el mismo tiempo, de manera
que la plantilla de trabajadores fijos se incremen-
te, al menos, con los trabajadores por los que se con-
cediese la subvención.

- En el supuesto de extinción de la relación la-
boral del trabajador por el que se concediese la
subvención, quedaban obligados a la cobertura del
puesto de trabajo por un nuevo trabajador, que de-
berá reunir los mismos requisitos que el trabajador
sustituido. La nueva contratación tendrá que rea-
lizarse dentro del mes siguiente al de la baja, he-
cho que deberá ser comunicado por los beneficia-
rios al ICFEM dentro de los diez (10) días siguientes
a la sustitución. Esta nueva contratación en ningún
caso dará lugar a una nueva subvención. En estos
casos de sustitución, la suma de los períodos de los
contratos ha de ser igual, al menos, al período to-
tal objeto de contratación.

- En el caso de que se tratara de una contrata-
ción indefinida, en el plazo de un (1) mes a partir
de la finalización del plazo de dieciocho (18) me-
ses, los beneficiarios deberán presentar ante el
ICFEM la siguiente documentación:

a) Fotocopia debidamente compulsada del informe
de vida laboral de la empresa en el que conste la
relación de trabajadores por los que ésta ha coti-
zado, o bien de los documentos TC-1 y TC-2 co-
rrespondiente a los dieciocho (18) meses siguien-
tes a la fecha de la contratación indefinida
subvencionada.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Libro
de Matrícula.

Tercero.- Por tanto, procede declarar el reinte-
gro de la subvención concedida por cuanto que
persiste el incumplimiento denunciado, según ha re-
sultado probado en los párrafos precedentes.

Cuarto.- Además de la normativa reguladora de
la convocatoria, en los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimien-
to de reintegro han sido observadas las disposi-
ciones contenidas en la Ley Territorial 7/1984, de
11 de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como el Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-

das y subvenciones de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias. Se han obser-
vado, igualmente, las normas generales de proce-
dimiento de la Ley Estatal 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.C. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).

Quinto.- La competencia para iniciar y resolver
el presente procedimiento de reintegro correspon-
de al Instituto Canario de Formación de Empleo,
por delegación del Presidente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 36.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, en concordancia
con la base 6.2 de la Resolución del Presidente del
Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM),
de 14 de mayo de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99),
por la que se convoca la concesión de subvencio-
nes para el fomento de la contratación para 1999,
y el apartado 1.7 de la Resolución del Presidente
del ICFEM, de 13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62,
de 19.5.00), por el que se delega en el Director del
ICFEM determinadas competencias

En consecuencia, 

ACUERDO

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a Rolltore Canarias, S.L., me-
diante Resolución del Instituto Canario de Formación
de Empleo, dictada por delegación, registrada al nº
99-38/2922, de fecha 27 de septiembre de 1999, al
haber incurrido el beneficiario en causa determi-
nante del reintegro de la referida subvención, en los
términos que han resultado probados en los ante-
cedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a sie-
te mil doscientos doce euros con quince céntimos
(7.212,15 euros), por el principal, más ochocien-
tos veinticuatro euros con noventa y cinco cénti-
mos (824,95 euros) en concepto de intereses de
demora devengados desde la fecha de pago de la
subvención (7 de diciembre de 1999) hasta la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución (29 de
abril de 2002), calculados aplicando el tipo de in-
terés a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.
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Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento y que se exi-
girá, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Cuarto.- El interesado deberá ingresar el importe
de ocho mil treinta y siete euros con diez céntimos
(8.037,10 euros):

a) Si la presente resolución le ha sido notificada
entre los días 1 y 15 del presente mes, en el plazo que
va desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si la presente resolución le ha sido notificada
entre los días 16 y último del presente mes, en el pla-
zo que va desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Para los expedientes de la provincia de Las Palmas,
el ingreso deberá realizarse en la cuenta corriente que
este Organismo tiene abierta en la Caja Insular de Ahorro
de Canarias, con el nº 2052/8130/24/3510002204.

Para los expedientes de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, el ingreso deberá realizarse en la cuen-
ta corriente que este Organismo tiene abierta en la
Caja General de Ahorros de Canarias, con el nº
2065/0118/81/1114001822.

Una vez realizado el ingreso deberá presentar en
este Organismo, debidamente cumplimentada, la ins-
tancia adjunta, junto con fotocopia del ingreso rea-
lizado.

La falta de pago en los plazos señalados motiva-
rá la apertura del procedimiento recaudatorio por la
vía de apremio. La deuda en descubierto se incrementará

con el recargo de apremio, intereses de demora y cos-
tas que en cada caso sean exigibles.

Notifíquese al interesado la presente Resolución
con la indicación de que, contra ésta, que pone fin a
la vía administrativa, según establece el artículo 36.2
del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de diciem-
bre, podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, o bien, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el
Presidente del ICFEM en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera formularse. El
cómputo de los plazos indicados anteriormente, se ini-
ciará a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

2987 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 27 de junio de 2002, del
Director, relativo a notificación de Acuerdo de
inicio de procedimiento de reintegro de la sub-
vención concedida a la empresa Confecciones
Tamarco, S.L.- Expte. nº 99-38/00589/B.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
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tificación a la empresa Confecciones Tamarco, S.L.
del acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro
dictado por Resolución del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo nº 02-38/3224, de
fecha 23 de mayo de 2002, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
Confecciones Tamarco, S.L. beneficiario de una sub-
vención de tres mil seiscientos seis euros con sie-
te céntimos (3.606,07 euros), concedida mediante
Resolución del Director del ICFEM, dictada por de-
legación, nº 99-38/3080, de fecha 20 de octubre de
1999, y abonada al beneficiario el 15 de diciembre
de 1999, se ha incurrido en causa determinante de
reintegro teniendo en cuenta lo siguiente:

- Haber incumplido cualquiera de las condicio-
nes impuestas en la resolución de concesión de la
subvención.

La conclusión anterior se apoya en las argu-
mentaciones siguientes:

La citada subvención se concedió al amparo de la
Resolución de 14 de mayo de 1999, a través del Programa
“B, subvenciones a la transformación en indefinidos de
contratos temporales y de duración determinada” sub-
programa c) Trabajadores que en el momento de la
contratación sean menores de 25 años o tengan 25 años
de edad, por la contratación de Dña. Carmen Nieves
Hernández García, con fecha de conversión el 31 de oc-
tubre de 1999.

De la documentación aportada por la entidad bene-
ficiaria con fechas de registro de entrada en este
Organismo 9 de mayo de 2000, 12 de mayo de 2000 y
7 de agosto de 2001 registrados a los números 6.396,
6.600 y 211.136, respectivamente, se desprende que la
trabajadora inicialmente subvencionada, Dña. Carmen
Nieves Hernández García, cuyo contrato fue converti-
do en indefinido el 31 de octubre de 1999, causó baja
laboral el día 24 de abril de 2000, siendo sustituida por
Dña. María Jesús Velázquez Hernández cuyo contrato
se convirtió en indefinido el 26 de abril de 2000, la cual
también causó baja laboral el 26 de marzo de 2000. Por
lo tanto, dado que el período a justificar por esa enti-
dad comienza a computarse el 31 de octubre de 1999
(fecha de conversión en indefinido del contrato temporal
de la trabajadora subvencionada, Dña. Carmen Nieves
Hernández García), el cual queda interrumpido por la
baja laboral de Dña. Carmen Nieves Hernández García
el 24 de abril de 2000 y que dicho cómputo vuelve a
iniciarse el día 26 de abril de 2002 (fecha en que se con-
vierte en indefinido el contrato temporal de la trabaja-
dora sustituta, Dña. María Jesús Velázquez Hernández)
y finaliza el 26 de marzo de 2001 debido a la baja la-
boral de la trabajadora sustituta, Dña. María Jesús
Velázquez Hernández, falta por justificar 1 mes y 17 días,

puesto que la suma de los servicios prestados entre am-
bas trabajadoras es de 16 meses y 24 días.

Como consecuencia de lo expuesto, este Servicio re-
quirió a la beneficiaria con fecha de registro de salida
25 de septiembre de 2001 y número de registro 184.096,
documentación relativa a la sustitución de la trabajadora
Dña. María Jesús Velázquez Hernández (Documento acre-
ditativo del alta en la Seguridad Social, contrato de tra-
bajo indefinido y D.N.I./N.I.F. del trabajador que sus-
tituya a Dña. María Jesús Velázquez Hernández;
documento TC1 y TC2 o, en su defecto, informe de vi-
da laboral de la empresa donde conste la relación de tra-
bajadores por la que ésta ha cotizado, desde la mensualidad
de mayo de 2001 hasta que se completen los 18 meses
establecidos y Libro de Matrícula). No obstante, inten-
tada sin que se haya podido practicar, la notificación de
dicho requerimiento en el domicilio señalado por la
beneficiaria a efectos de notificación “calle Infanta
Isabel, 23, 39430-Icod de los Vinos” y dado que la
Oficina de Correos lo devolvió señalando los motivos
de “se ausentó” y desconocido”, a tales efectos, y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Icod de los Vinos (28 de diciembre
de 2001 al 28 de enero de 2002) de su último domici-
lio, se procede, mediante la publicación del Anuncio de
19 de febrero de 2002, a la notificación a la empresa
Confecciones Tamarco, S.L., del requerimiento men-
cionado, mediante Boletín Oficial de Canarias nº
2002/056, de 1 de mayo de 2001. Notificado el reque-
rimiento mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias número 2002/056, de 1 de mayo de 2002,
la entidad beneficiaria no presenta la documentación re-
querida dentro del plazo de diez días hábiles.

De lo expuesto anteriormente, se deduce el incum-
plimiento por parte de la beneficiaria, de lo estipulado
en el punto quinto apartados i) y K) de la parte dispo-
sitiva de la resolución de concesión, en relación con la
base 21ª de la Resolución del Presidente del ICFEM,
de 14 de mayo de 1999, dice textualmente: “Sin per-
juicio de las obligaciones a que se refiere la base 8ª:

1. Los beneficiarios quedan obligados a tener cubierto
el puesto de trabajo objeto de la subvención, como mí-
nimo, durante 18 meses desde fecha de celebración del
contrato, y, respecto, de los trabajadores fijos, a man-
tener el nivel de empleo de los centros de trabajo de la
empresa, radicados en Canarias durante el mismo tiem-
po, de manera que la plantilla de trabajadores fijos se
incremente, al menos, con los trabajadores por los que
se concediese la subvención.

2. En el supuesto de extinción de la relación laboral
del trabajador por el que se concediese la subvención,
los beneficiarios quedan obligados a la cobertura del pues-
to de trabajo por un nuevo trabajador, que deberá reu-
nir los mismos requisitos que el trabajador sustituido.
La nueva contratación tendrá que realizarse dentro del
mes siguiente al de la baja, hecho que deberá ser co-
municado por los beneficiarios al ICFEM dentro de los
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10 días siguientes a la sustitución. Esta nueva contra-
tación en ningún caso dará lugar a una nueva subvención.

En estos casos de sustitución, la suma de los perío-
dos de los contratos ha de ser igual, al menos, al perí-
odo total objeto de la contratación”.

Asimismo, la beneficiaria también incumple lo es-
tablecido en el punto quinto apartado I) de la parte dis-
positiva de la Resolución de concesión, en relación con
la base 22ª.1 de la Resolución del Presidente del ICFEM,
de 14 de mayo de 1999, dice textualmente: “En el pla-
zo de 1 mes a partir de la finalización del plazo de 18
meses a que se refiere el número 1 de la base 21ª, los
beneficiarios deberán presentar ante el ICFEM la siguiente
documentación:

a) Fotocopia debidamente compulsada de los docu-
mentos TC1 y TC2 correspondientes a las mensualidades
que se indiquen en la resolución de concesión o, en su
defecto, informe de vida laboral de la empresa en el que
coste la relación de trabajadores por la que ésta ha co-
tizado.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Libro de
Matrícula.”

En consecuencia, y teniendo en cuenta que el bene-
ficiario ha incurrido en causa de reintegro de la subvención
concedida, según establece el artículo 35.1 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº170,
de 31.12.97), por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
cretamente el apartado d), al haber incumplido “[…] la
obligación de justificar la realización alguna de la ac-
tividad o conducta subvencionada y su coste real”.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19
de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que
se establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con lo dispuesto en los artícu-
los 52.12 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de di-
ciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en
ejercicio de las competencias que, por delegación, me
atribuye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, en concordancia con la
base 6ª.2 de la Resolución del Presidente del ICFEM
de 14 de mayo de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por
la que se determinan las bases reguladoras y el proce-
dimiento para la concesión de subvenciones para el fo-
mento de la contratación, y se efectúa la convocatoria
de subvenciones para 1999, y el apartado primero, nú-
mero 7, de la Resolución del Presidente del ICFEM de
13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), por el
que se delega en el Director del ICFEM determinadas
competencias, y de acuerdo con las normas generales
del procedimiento contenidas en la Ley Estatal 30/1992,

de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento administrativo común [LRJ-PAC],
en la redacción dada por la Ley Estatal 4/1999, de 13
de enero (B.O.C. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar procedimiento para el reintegro de
la subvención concedida a Confecciones Tamarco,
S.L.”, por Resolución del Director del ICFEM, dicta-
da por delegación, nº 99-38/3080, de fecha 20 de oc-
tubre de 1999, por las razones aludidas en el presente
Acuerdo, sin perjuicio de la exigencia de las demás
responsabilidades a que dicho incumplimiento pudie-
ra dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de
recibo de este Acuerdo, para que pueda comparecer en
el expediente, tomar audiencia y vista del mismo, pro-
poner pruebas y realizar las alegaciones que tenga por
conveniente. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la resolución que corres-
ponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el plazo
para la resolución del procedimiento de reintegro que
se inicia mediante el presente Acuerdo será de tres me-
ses, según la previsión contenida en el artículo 42.3 de
la LRJ-PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el plazo
citado en el apartado anterior producirá la caducidad del
procedimiento y dará lugar al archivo de las actuacio-
nes practicadas, sin perjuicio del derecho de la
Administración a iniciar un nuevo procedimiento de rein-
tegro.

Quinto.- Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en
los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC, haciéndole
saber que contra aquél no cabe interponer recurso al-
guno, sin perjuicio de que, conforme a lo previsto en el
artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda alegar oposición
al presente acto para su consideración en la resolución
que ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la
posibilidad de recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2002.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

2988 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 2 de julio de 2002, del
Director, relativo a notificación de Acuerdo de
inicio de procedimiento de reintegro de la sub-
vención concedida a Island Digital, S.L.L.-
Expte. nº 99-38/00774.
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Habiendo sido intentada la notificación de la citada
resolución en el domicilio que figura en el expediente
incoado por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y mediante la publicación del
presente anuncio, a la notificación a Island Digital,
S.L.L., de la Resolución nº 02-38/3178, de fecha de 22
de mayo de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Por la Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo se ha verificado en diligencias de informa-
ción previa, que por parte de Island Digital, S.L.L., be-
neficiario de una subvención de nueve mil quince eu-
ros y dieciocho céntimos (9.015,18 euros/1.500.000
pesetas), concedida mediante Resolución del Instituto
Canario de Formación y Empleo, de fecha 26 de no-
viembre de 1999, registrada al nº 99-38/3553, y abo-
nada al beneficiario el 12 de enero de 2000, se ha in-
currido en la siguiente causa determinante del reintegro:

Incumplimiento del deber de justificar el empleo
dado a los fondos recibidos, en la forma y plazo que se
establece en la resolución de concesión de la subven-
ción y normas reguladoras, y ello es así por las si-
guientes razones:

a) El resuelvo 4 de la Resolución de concesión es-
tablece que la entidad beneficiaria realice, entre otras,
las siguientes obligaciones:

1º) Realizar la inversión objeto de subvención en el
plazo de seis meses a contar desde la notificación de la
resolución.

2º) En el plazo de quince días a contar desde la rea-
lización de la acción, a justificar la utilización de los fon-
dos públicos en la realización de la actividad objeto de
la subvención, cuyo coste asciende a la cantidad de
cuarenta y siete mil ochocientas noventa y tres euros y
cuarenta cÉntimos (47.893,40 euros/7.968.792 pesetas)
mediante la presentación de:

- Facturas ajustadas a derecho, según Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, que regula el deber de
expedir y entregar facturas por empresarios y profesionales
y los artículos 4 del Real Decreto 1.624/1992, de 29 de
diciembre, y 5 del Real Decreto 37/1998, de 16 de ene-
ro, que modifican el anterior, que en cualquier caso de-
berán corresponderse con los conceptos que figuran en
las facturas proforma anexas a la solicitud.

- Certificado de la empresa del alta de la inversión
objeto de subvención en el inventario de la misma, se-
gún modelo que puede recabar a estos efectos del
ICFEM.

b) Transcurrido el plazo de justificación establecido
en la resolución de concesión sin que la entidad bene-

ficiaria aportara la misma ante el ICFEM, éste la requirió
mediante escrito con número de registro de salida
10.998, de fecha 19 de junio de 2000, que le fue noti-
ficado a la entidad beneficiaria el día 28 de junio de 2000
según consta en acuse de recibo que obra en el expediente.

c) Que a la fecha de inicio del presente expediente
de reintegro, no ha sido presentada la documentación
justificativa de la subvención, encontrándose -por tan-
to- sin justificar la subvención concedida a Island Digital,
S.L.L.

d) Que mediante Resolución de 8 de agosto de 2000,
con registro nº 00-38/2311, se procedió a iniciar expe-
diente de reintegro por las causas anteriormente seña-
ladas, procedimiento que se declaró caducado median-
te Resolución de fecha 30 de marzo de 2001, al haber
transcurrido los plazos establecidos legalmente para la
finalización del procedimiento.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 52.12 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 131, de 14.12.84) y en el artículo 81 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88), en ejer-
cicio de las competencias que me atribuye el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, y con base en lo dispuesto
en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.01.99) y la Resolución
del Presidente del ICFEM de 27 de julio de 2001, por
la que se delega en el Director del ICFEM determina-
das competencias,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reintegro
de la subvención concedida a Island Digital, S.L.L., por
Resolución del Instituto Canario de Formación y Empleo,
de fecha 26 de noviembre de 1999, registrada con el nº
99-38/3553, por las causas mencionadas, sin perjuicio
de la exigencia de las demás responsabilidades a que
dicho incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación
de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de diez
días para que pueda comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y
realizar las alegaciones que tenga por conveniente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones pertinentes
se dictará la resolución que corresponda.
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Tercero.- Notifíquese este acuerdo, según lo exigi-
do en el artículo 58 y en los términos del artículo 59,
ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso
alguno, sin perjuicio de que el interesado, conforme a
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, pueda alegar oposición al pre-
sente acto para su consideración en la resolución que
ponga fin al presente procedimiento y sin perjuicio de
la posibilidad de recurrirla.- El Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo, Diego Miguel León Socorro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2002.- El Director,
p.d., el Jefe de Servicio de Promoción de la Economía
Social (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), Adolfo Faleh
Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2989 ANUNCIO de 7 de junio de 2002, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la limpieza y
acondicionamiento de una charca, situada en
el lugar conocido como Los Testabales, en el
término municipal de Antigua, solicitada por
D. Juan Torres Alberto.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
7 de junio de 2002, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por
el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la limpieza y acondicionamiento de una char-
ca, situada en el lugar conocido como Los Testabales,
en el término municipal de Antigua, solicitada por D.
Juan Torres Alberto.

Puerto del Rosario, a 7 de junio de 2002.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

2990 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio
de 20 de agosto de 2002, relativo a concesión
de los terrenos de dominio público hidráuli-
co necesarios para ejecutar obras en el Barranco
de Casas Viejas, en Cabo Blanco, en el término
municipal de Arona.

D. Carlos Paillet López, en representación de la en-
tidad denominada Cinur Consultores Urbanísticos e
Inmobiliarios, S.L., solicitó, mediante escrito registra-
do de entrada el día 9 de agosto de 2002, la concesión
de los terrenos de dominio público hidráulico necesa-
rios para la ejecución de obras consistentes en el en-
cauzamiento de un tramo del Barranco de Casas Viejas,
así como en la ejecución de tres marcos unicelulares,
cuyo destino será el de zonas verdes y viales, en la zo-
na conocida como Cabo Blanco, en el término muni-
cipal de Arona.

En consecuencia, y en aplicación del artículo 44, en
relación con el artículo 34.3, del Reglamento de Dominio
Público Hidráulico de Canarias, aprobado por Decreto
86/2002, de 2 de julio (B.O.C. nº 108, de 12.8.02), se
abre un período de información pública de veinte (20)
días, contado a partir de la fecha de publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, para que
cualquier persona física o jurídica pueda presentar las
reclamaciones que estime pertinentes. Durante el mis-
mo período de tiempo la solicitud, junto con el expe-
diente de su razón, estarán de manifiesto en las depen-
dencias de este Organismo, calle Leoncio Rodríguez,
7, Edificio El Cabo, planta primera, de esta capital, du-
rante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de 2002.-
La Secretaria Delegada (p.d. de 29.7.02), María
Loreto Morales Cañada.

Ayuntamiento de Haría
(Lanzarote)

2991 ANUNCIO de 9 de agosto de 2002, relativo a
la convocatoria y bases de selección para la
provisión, en régimen de funcionario de carrera
de cuatro plazas de Guardia de la Policía
Local, de la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, a cubrir me-
diante el sistema de oposición libre.

Conforme al artículo 6.1 del Real Decreto 896/1991
y la base 5ª de las bases que se indican a continuación,
se hace de público conocimiento que en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 90, de fecha
29 de julio de 2002, aparecían publicadas, íntegramente,
la convocatoria y bases de selección para la provisión,
en régimen de funcionario de carrera del Ayuntamiento
de Haría, de cuatro plazas de Guardia de la Policía
Local, de la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, a cubrir mediante el sistema de
oposición libre, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público del ejercicio 2002, publicadas en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 28 de junio de 2002 y apro-
badas por la Comisión de Gobierno, en sesión celebra-
da el día 11 de junio de 2002 en virtud de la delegación
efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento me-
diante Decreto de fecha 28 de julio de 1999.
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El plazo de presentación de instancias será de vein-
te (20) días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

Los sucesivos anuncios sobre esta convocatoria se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Haría, a 9 de agosto de 2002.- El Alcalde-Accidental
(Resolución de 1.8.02), Ubaldo A. Barreto Acuña.

Colegio Profesional de Protésicos 
Dentales de Las Palmas

2992 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2002, por el
que se aprueba el Censo de Profesionales
Protésicos Dentales de Las Palmas y se con-
voca la Asamblea General Constituyente.

La Comisión Gestora del Colegio Profesional de
Protésicos Dentales de Las Palmas, en sesión cele-
brada el 2 de septiembre corriente, adoptó los si-
guientes acuerdos:

Primero.- Aprobar el Censo de Profesionales
Protésicos Dentales de Las Palmas, que se encuen-
tra expuesto en la Secretaría de esta Comisión.

Segundo.- Convocar la Asamblea General
Constituyente a celebrar el día 5 de octubre del pre-
sente año, a las 9,00 horas en primera convocatoria

y a las 9,30 horas en segunda y última convocatoria,
en el Hotel Meliá Las Palmas, sito en calle Gomera,
6, de Las Palmas de Gran Canaria, con arreglo al si-
guiente

ORDEN DEL DÍA

1) Informe de la Comisión Gestora sobre la cons-
titución del Colegio.

2) Presentación de los Estatutos definitivos del Cole-
gio Profesional de Protésicos Dentales de Las Palmas.
Debate y en su caso aprobación.

3) Presentación de candidaturas y elección de car-
gos corporativos.

4) Ruegos y preguntas.

5) Aprobación del acta de la Asamblea.

Asimismo se informa que las candidaturas para la
elección de los cargos corporativos deberán presen-
tarse dentro de los ocho días naturales siguientes a
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias y en los dos periódicos de má-
xima difusión de la provincia, conforme a los requi-
sitos y formas establecidas en las Normas de Constitución
del Colegio que se encuentran en la Secretaría de la
Comisión Gestora, sita en la calle Murga, 61, 4º, de
Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2002.- El Presidente de la Comisión Gestora,
Anselmo Bañola Reina.
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